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SECRETARIA GENERAL 
NOTIFICACION POR ESTADO  

  
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE RIOBLANCO TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-078-024 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

Dr. LEIDY VIVIANA OROZCO CASAS, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.022.403.552 expedida en Planadas 
Tolima, y tarjeta profesional No 436.718 del Consejo Superior 
de la Judicatura, apoderada de oficio y OTROS. 

TIPO DE AUTO 
 
AUTO DESIGNANDO APODERADO DE OFICIO No. 029  
 

FECHA DEL AUTO 
 
20 DE MAYO  DE 2026 
   

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO  

  
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 21 de 
mayo de 2026.  

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
                                                 Secretaria General   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 21 de mayo de 2026, a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
                                                 Secretaria General   
 
 
 
 
 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 
 



*&QE* DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

_ ;¿_'_',Ej13…í£…“í PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
N e a 

FECHA DE 

COY'I'RAL_OR_ÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AARPROBACION: 

AUTO DESIGNANDO APODERADO DE OFICIO No 029 

En la ciudad de Ibagué a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil veintiséis (2026), 
los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal proceden a designar apoderado de oficio dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal No. 112-078-024, adelantado en las dependencias de la Administración 
municipal de Rioblanco Tolima, basado en los siguientes fundamentos. 

FUNDAMENTO DE HECHO: 

Municipa! de Rioblanco- Tolima, el memorando DCFMA-36-2024 del 20 de mayo de 2024, 

suscrito por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, dando traslado a la 
Dirección técnica de Responsabilidad Fiscal del Hallazgo Fiscal 079 del 20 de mayo de 
2024, donde se indica lo siguiente: 

"... HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA Y FISCAL No. 08: Daño patrimonial debido al inadecuado control y 
seguimiento por parte del supervisor del contrato .para garantizar la ejecución y 
cumplimiento del objeto contractual respecto al suministro de combustible. 

Contrato N* 157 del 13 de marzo de 2023. 

Objeto Contratar el suministro de combustibles gasolina o diésel para 
el normal funcionamiento de la maquinaria pesada, vehículo 
compactador de basura, motores y demás vehículos 
pertenecientes a la administración municipal de Rioblanco 
Tolima para el mantenimiento y adecuación de las vías y 
recolección de residuos para el cuidado del medio ambiente, 
Rioblanco responde 2020 — 2023, 

Valor Inicial $180.000.000= 
Plazo Inicial Diez (10) meses contados a partir del acta de inicio o hasta 

agotar disponibilidad sin sobrepasar el 31 de diciembre de 
2023. 

Contratista INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR S.A.S ZOMAC. 

Supervisor DARIO SANTA. 
Acta Inicio 16 de marzo de 2023. 
Fecha Terminación 31 de diciembre de 2023. 
Fecha de Adición 03 de noviembre de 2023. 

Valor Adición $60.000.000= 

Valor Total del | $240.000.000= 

Contrato 

Criterio: 

e Constitución Política, artículo 209 
e Ley 80 de 1993, artículo 26 
e Ley 610 de 2000, Artículo 3 y 6 
e Ley 1474 de 2011, artículos 82 al 84 

e Ley 1952 de 2019, articulo 26 y ss.; numeral 22 y 23 del artículo 38, y artículo 67 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
. 
o PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 
CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | coprco: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
BIPARDIN 

e Contrato 157 del 13 de marzo de 2023. 

Condición 

Al evaluar el expediente contractual No. 157 del 13 de marzo de 2023, en trabajo de campo 
se pudo evidenciar varias irregularidades respecto a la ejecución y cumplimiento del objeto 
contractual que consiste en "el suministro de combustibles gasolina o diésel para el normal 
funcionamiento de la maquinaría pesada, vehículo compactador de basura, motores y demás 
vehículos pertenecientes a la administración municipal de Rioblanco Tolima”, para lo cual se 
solicitó certificación de vehículos que son propiedad del municipio, discriminando los que se 
encuentran en funcionamiento con los que están en desuso, misma que se adjunta a 
continuación: 

OEPARTAMENTO CÉL TOLIMA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE RIQBLANCO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN £ INFRAESTRUCTURA 
ALMACEN 
2024-2077 

EL SUSCRITO ALMACENISTA GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIOBLANCO TOLIMA 

CERTIFICA 

Que el parque automotor relacionado a continuación hace parte y son propiedad del Municipio de 
Risblanco, Departamento del Tolima y que actusimente se encuentran en operatvidad y/o 

funcionamiento: 

IC RÉCACION VENICULOS: MOTOS Y MAGUINARIA AMARILLA ...7 

Mo: — TIFÓDE VEMÉDLO .. | MODELO - T. “| VALOR VEHÍCULO 
l Reuxcercavadora Casa POZ3 580 uoper 14 E EO7 319000 

2 Retmexcavadora Catempitlar ZE 4107 $ T08.000.000 

3 oo nmvetaso-ra Case p 2455 $ 85000000 

4 Adotonseladora Coaterpiiar 018 TZE É ST£.000.000 

= Wibro Compamador Caterpilar 2015 TA 5 156 080048 

E Compartador 2023 JTU 450 E TA 5O0000 

7 Moilqueta interabonal 2008 Dl 481 E 180 .800.000 

£ Yoalqueta Cnavrolet O7 OTO 73 3 58.400.000 

s Yokgqueta Intermnationa! puses:1 KP Ta4 p 483 700000 

10 Atorociaeta Yamaba XTIT25 =15 1EN 390 5 TO.SC0.000 

11 hiomcichata Survk; ORDOD 7013 VA RED = 10300000 

LEe hMotomichata Suzuld DR 150 2072 MA IP E 10.805.000 

13 Mosociciela Suzuk: D 150 z VA 17 = 2 IIE.500 

14 Rormciciela Yamaba XTZ T50 2072 QOy 326 E 4000000 

15 amometa Cheynotet Colorado 2073 PELTACA E 173000000 

La presente se expide en el Municipio de Riobianco Tolima, el día veinie (720) del mes de febrero del 2074 

— 
ANERES MALTICIO MONTOYA RIVERA. 

ALMACENISTA SEMERAL 

EL SUSCRITO ALMACENISTA GÉENERAL DEL MUNICIPIO DE RIOBLANCO TOLIMA 

Tódigo Postal: 725580 NIT: SC07O2040-7 . 

Carrera 5 No 4 - 25 Bacío Cento, Richienoo — Talma 
Emat alcaiasinobianco.telma.du en contactenos be ol ad c 
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La copla o impresión de este documento, le da el carácter de *No Controlado” y el SUC no se hace responsable por su constlta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO QUE DESIGNA APODERADO 

DE OFICIO 
CODIGO: F20-PM-RF-03 

FECHA DE 

AAPROBACION: 
06-03-2023 

DEFARTAMENTO DEL TOLIMA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE RIOSLANCO 

SECRETARIÍA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
ALMACEN 
2024-2027 

CERTIFICA 

Que el parque automotor relacionado a continuación hace parte y son propiedad del Municipio de 

Rioblanco, Departamento del Tolima y que actualmente se encuentran en desuso e inoperatividad: 

'::-RELACI 'N VEHICULOS:'MOTOS Y maummm A…L:.A e 

-
E
 

'NUMERO OE PLACA 
- T¡PO DE V'EHICULO - - YIO: REFERENCÍA 

T Cargac£or Cat Carerp Dar Cat 9508 

z Camioneta Cherokee Jeep TD 055 

3 Retroexcaradora Caterpillar Cag1iE 

4 Compaciador de basura Intemational CJ 403 

5 Yelquea Nissan JLA 802 

S Camioneta Luv Ghevroker OTI G7e 

7 Motoniveladora Cat TCarerpillar 17205 

E Momexcieta TODCC Suzuki DYVA 000 

e Motocizieta TEO0 Yamaha FM 340 

19 Motocicieta TEDes Yamaha 'FOSTID 

La presente e expide en el Municipio de Rioblanco Tolima, el día veinte (20) del mes de febrero del 2024. 

— 
ANDRES MAURICIO MONTOYA RIVERA 

ALMACENISTA GENERAL 

Codigo Postat: 735580, NIT: SO07U2040-7 
Carrera 5 No 4 - 25 Barto Centro. Ricbilanco — Tolima :: 

Emat moemcadinobianoama ooo coliadenes ra eo - - 

m… 

Con base a lo anteríor, este ente de contro! determina lo siguiente: 

1. En las actas de entrega del contratista se anexa factura electrónica de venta, no obstante 
se observa que en la relación de recibos emitidos por la estación de servicios "EDS ATA 
ICO" para soportar el cobro de dichas facturas hay algunos en los cuales no se identifica 
el vehículo al cual se le suministró el combustible, generando con ello una disminución 
de los recursos públicos, toda vez que en el contrato se delimita los vehículos a los 
cuales se les puede suministrar el combustible, siendo estos los pertenecientes al parque 
automotor, tal y como se detalla a continuación: 

| — RECIBOS EMITIDOS POR LA ESTACIÓN DE SERVICIOS "EDS ATA ICO" SIN — | 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este docuimento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

o 
Q;;…g3;; PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 

CO'*¿”[ RALORM AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
vi .… . 1?'"'1T.i!.IXI* DE OFICIO 06-03-2023 

SOPORTE DE PLACA DEL VEHÍCULO AL CUAL SE LE SUMINISTRÓ EL 
COMBUSTIBLE. 

11 — Factura electrónica No. FEAT 148 del 17 de abríl de 2023 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEAT 148 DEL 17/04/2023 

No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN | DETALLE | CANTIDAD | VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 
2469 26/03/2023| GASOLINA 10|S _ 13.0866|/5 130.866,0 |313-TOMO2 
2486 16/04/2023|GASOLINA i8| 13.086,6)5 235.558,8 |316-TOMO2 
2483 13/04/2023| GASOLINA 16| 13.086,6/|8 209.385,6 |3:7- TOMO2 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

ESTACIÓN DE sRVICIO y ; ETACÓNDE STOO 
“EDS ATA ICO” 

ST. 2UA ITE DDO 

Callo 6 N” 5 - 39 Sarrio C 

HIT. 801 376 3608 

CONTADO - 
CREDITO %:fj) RECIBO | 
ECA CE D AZe 2E . l d 
señon: Pitetcres mj e 7O 9ta¿,a-qn¿;> 5 

O pIRECCIÓN: CTE£.- ] 

Gasolina Motor 

P 7 | ; ACP 

Yrl aa q 1 Lubricantes 

N H ; 

N " uieae . . — Racto y montto el vomenido rel prymento Eacón: y mpres e cnvtrark al eueecton ME 
q 

any y “… .;zm(i… “. - tantomne a a ley 5231 de 75 Ir o : 

= F T Al ' N lad S MÍE Mf . í"é¡ ea SNA ¡ “j ?f3 Se si Y X - *».) EO 

. ESTACIÓN DE SERVICIO $ 
“EDS ATA ICO” | 

MET. 904 276 250-9 

Caiie 5NE _39 A 

K“ONTAC¡OI ¿:;_3 N 
SREBITO C BEBÍBÚ 

FecHA PR.04 2073 N 

suñon / ¿a,f'¿£.» ANE7 

A.LT.PM, 

iubricantes 

Gasolina Maoter ¿'£, 

i' 
H 

- 
i 

Rezibo y acecto al contentla zel presenta 
lea e la ley 137 0e 2008 LIIA 

Recibi <% XHU¿"WJF" 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

Trundo 
D 
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La copig 0 impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



. º€3¡_ ON DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

< 
: $€%3%3¿ : PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 
CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

DE OFICIO 06-03-2023 

1.2 — Factura electrónica No. FEAT 166 del 25 de mayo de 2023 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEAT 166 DEL 25/05/2023 
No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN | DETALLE | CANTIDAD |VALOR GALON| VALOR TOTAL FOLIO DEL EXPEDIENTE 

2594 1/05/2023IGASOLINA 315 13.086,6 | $ - 39.259,8 1356 - TOMO2 

2595 1/05/2023]GASOLINA 2/$ 13.0866/$ 261732 359-TOMO2 

— [rOTAL - —65.433,0 
Tomado de: Papel de Írabáj0 del auditor. 

.. ESTACIÓN DE SERVICIO | 

> “EDS ATA IC0”. 
MET. B04 376 5696 

Calm 6 Nº 5 39 Barrio Centro Átaco 

ESTACIÓN DE SERVYICIO 

hmhm.rº = K£E'aº 
- casmro BEB!“9 e 

¿7/ o BROZ 
m 23 ? 

sa Ad E — eeej - TE 
T. 

39Lccf;u 

Gasolina hotor 

O E aa 

Garmtira hotor | > 

ACPN . - !- AC 

Lubacantes É Lubncanes 

N 
Dentido y ACNTAD ae DS Al CU 

u;vºf…v—waam _71 p - SOMENTA A Sy TS Se ZA - _A i 
. ,_…_;í E — e . Ío — — WP - '- X“dh-mr( =! <T?'—3¡Jks 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

1.3 . Factura electrónica No. FÉAT 182 del 20 de junio de 2023 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEAT 182 DEL 20/06/2023 

No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN | DETALLE | CANTIDAD |VALOR GALON | VALOR TOTAL|FOLIO DEL EXPEDIENTE 

1502 3/05/2023/A.C.P.M. 95 11.096,6 | $ 99.869,4 |386- TOMO2 

1515 8/05/2023| GASOLINA 75/$ 13.0866|6 981495 |389-TOMO2 
1532| — 17/05/2023|GASOLINA 148 — 13.0866/% 183212 |393-TOMO2 

L 1546 23/05/2023|GASOLINA 255 13.0856|5$ 32.716,5 |397- TOMO2 

TOTAL — |$ 2490566 
Tomado de: Papel de frabaj0 del auditor. 

ESTACIÓN DE SERVICIO quey , ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA 1C0” i | ESZS “EDS ATA 1CO” E 

NTT. 201 376 3604 PRC - NITW'EJTG$… 

o _ , | CONYADÓ“ [ : 
Íi;;f;%º g RECIRO N crEDITO (:]_"'] EºlBº y 

Xa 05Í - oeo7 3 — E FECHA: 
SEÑOR: Alml&¿º!….?? - NE MA - - SEÑOR: 

Graciina Motor | 

ACPM ACP q . .67 

Lubricantes tMbricantes n 

N 

Recido y SCopio al contecios d prttante Kacibo y acepto € contemión sal presgm 

Tomicma 3 1N e 171 de 205€ J Comemtao a la lay 1231 de 1005 £ E 

ac $x'º - a /r// / /3/ ia t“%“"&º - Mencimo U — E 
- 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



Q¿Í?€£5 DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

. g$.%3 ; PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

. FECHA DE 
CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

, ESTACIÓN DE SERVICIO ye 
de “EDS ATA 1C0” lA 

MIT. 905 176 60-9 

ic AL 

_ ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA CO” f 

MIT. 0% 476 2505 

Calie 6 N 5. 398 

ER 

; * CONTADO (77 
ae BECIBO Ú emeomo C) , RECIBO * 
recha _27 ls/20> EECHA T esf1372 % 

«a Aholdia Lisdanco n P7OFLOAS) señor. FÁ©&X$Q£1S&L…… vi7 4 — 
oRECCIÓN .. 5.. A fueno PIRECCIÓN . — A| vencuo: . 

ACPM ACP — 

Lutricantes Lubricantes / 

N 
) 

N N — 
Serito y aregto el enemridn del aresanto Reco y anepro e rcolenito del pregone en 2 ley 1235 de 2008 | OTA 

comfaere a l ley 1731 de 1005 OTA! 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia daño patrimonial al estado debido al detrimento 
causado por el inadecuado control y seguimiento por parte del supervisor del contrato para 
garantizar que los recursos sean utilizados para los fines que han sido destinados, que para 
el caso concreto, consiste en el suministro de combustible vnicamente a los vehículos giue 
hacen parte del pargue automotor del municipio de Rioblanco Tolima, habiendo 
suministrando combustible a vehículos indeterminados por valor total de OCHOCIENTOS 
NOVENTA MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($890.300=), tal y como se detalla a 
continuación: 

FACTURA No. ... |ORDEN DE PAGO| GIRO PRESUPUESTAL| VALOR TOTAL 

FEAT 148 081-2023000087 ¡GG1-2023000574 S 575.810 

FEAT 166 0B1-2023000757 |GG1-2023000767 S 65.433 

FEAT 182 0B1-20230008?29 |GG1-2023000876 S | 249.057 

“DETRIMENTO TOTAL | $ — 890.300 
Tomado de: Pape/ de trabajo del auditor. 

2 En las actas denominadas “Acta de Consuimo de Combustible” aportada por el contratista 
y en la relación de recibos emitidos por la estación de servicios "EDS ATA ICO" para 
soportar el cobro de las facturas de venta, se evidencia que se le suministró combustible 
a vehículos que no pertenecen al parque automotor del municipio de Rioblanco Tolima, 
generando con ello un DETRIMENTO PATRIMONIAL, toda vez que en el contrato se 
delímita los vehículos a los cuales se les puede suministrar el combustible, siendo estos 
los pertenecientes al parque automotor. A continuación se detalla el daño patrimonial 
causado: 

VEHÍCULOS A LOS CUALES SE LES SUMINISTRO COMBUSTIBLE Y QUE NO _ | 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



Sa. DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

, f53%3& PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— FECHA DE 
CONTRALORIA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
urnmufnm:==m¡m DE OFICIO 06-03-2023 

HACEN PARTE DEL PARQUE AUTOMOR DEL MUNICIPIO, NI ESTÁN INCLUIDOS 
DENTRO DEL CONTRATO 157 DE 2023. 

2.1 Factura electrónica No. FEAT 148 del 17 de ábríl de 2023 
ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 01 MES DE MARZO Y ABRIL 

VEHÍCULO: — ¡CAMIONETA PLACA: GPP173 e 

COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO |FECHA EMISIÓN: CANTIDAD | VALOR GALON | VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

GASOLINA 2465 16/03/2023 10/$ 13.0866|$ 130.866,0 (312- TOMOZ 

GASOLINA 2467 22/03/2023 10/$ 13.0866 | $ 130.856,0 1312-TOMO2 

GASOLINA 2470 30/03/2023 9/$ 13.08666|8 117.779,4 |313- TOMO2 

GASOLINA - 2472 1/04/2023 95 130866 |% 117.779,4 [313-TOMO2 

GASOLINA 2473 5/04/2023 4|5 13.0856|9  52.346,4 |314-TOMO2 

GASOLINA 2475 10/04/2023 9|$ 13.08666|8 117.779,4 [314-TOMO2 

GASOLINA 2477 11/04/20723 1018 13.0866|% 130.866,0 1315-TOMO2 

GASOLINA 2481 12/04/2023 i7|8$ 13. 0866 $ 222.472,2 1315-TOMO2 

TOTAL — |$ 10207548| 

Tomado de: Pape/ de rrabaja del auditor. 

_. ESTACIÓN DE SERVICIO 1 máci¡íR DE SERVICIO 
> “EDS ATA ICO” = - — “EDS ÁTA ICO” | 

NIT. 901 376 3609 E u . NIT.EOL 3?8… 

Calle 6 N” 5 - 39 Barrio C i ' ¿ E 

crÉDITO EJ RECIBO ¡ - 85 ggg;?r?? % R£GIBB z ReECHAL l,. O B PO2B . ae . FEALO 03922 " 
sefm.—jf(d&á w/—=/ ua 270 70 2040 - < »._&;fc¿f&¿: a! ¿Í .T 70 9r>?o¿¿> E 

' Iveuituo. EZL. 

[ 

[ 
Loubricantos 1 

| 
| 
f 

- 

Recbo y AaEl O de Drc 
Nec | ARo: e meeania del oeec 0 prsd eze EE E NEEN a S . a conteem an v U me 2CN TOTAL $ 

._Y cmllademr Tuyls . L Nadumre Acusllo, 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA IC0” 

DT $0% 476 I50-.5 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
* “EDS ATA TCo” 

Catle 6 N7 5- 398 

Encoro C7 _ RECIBO | e o - RECIBO 
rec E2 2 3 703 . FELHA: Qy' 0d Ze7 3 

SEÑOR; f( d ZEA e ¡=y:9)z>.?o—?p-—¿ seños: £L eo u,a&.f NLÁZ 2 Peioge -A 
Z N… D 2e13 DRECCIÓN: Cn 

ACPM f ACEHM. 1 
Lubricantos ; Luteicanios 

] 

__ u | 
Hedibo y 4cppia al cortovazo del premore: 

TR E y TA ae E EE y ey 1291 S AE . 

Fac ÍFZÁ _ - g,-…'>&º&u¿u%t [ T;'º¿luo p *59 .…Wytx:ºíu¿z [ D T;U',!(¿¡<_, 

* 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Contrelado” y el SGC no se hace responsabie por si consulta o uso. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 
CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | coprgo: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
Ea DNEO NA DE OFICIO 06-03-2023 

ESTACIÓN DE SERVICIO ESTACIÓN DE SERVICIO * 

“EDS ATA IC0” 
AET. 691 T6 TNA 

Calle 6 1” 5 - 39 Barrio Centro AÁtaco - Telima 

CoNTADO C7 
crÉDITO (77 aiuiaa u 7 

recua O 0N- 2223 — 

Gasolna Motor ] 4 - 5e.xal 47 

ACEM P 

Lubricantes ! ! 

u ¿ 

* “EDS ATA ICO 
MT. 901 376 2609 

co - " ooo - RECIBO | 
FECHA [Cº :04 - 702 5, 
SEÑOS: ¡3£m—£ e 

Gaméma&%c&kaf n 

AR AR 

Lubmtmantes 

El 

Ea 

E 
i 

, 
Fascis y acayas el cortarmóo de ¿mnrs  MENA 
Za 3 d ey 1EN 30 TO 

Reota y acl el conseción de tameos. - hu 4 ; == u y E 
' prt e “ m AM ¡…U 

Sec Q .…wQSC£%RM<T' =R(ºá;me Xj au ííí; Ne 

ESTACIÓN DE SERVICIO ESTACIÓN DE SERVICIO yea * “EDSATA ICO” = “EDS ATA 1CO” 
NIT. 04 ATE A 

NTA£?Q - — - 
ooo mscma 
FECHA: / ad 42£23" 

Gredtina Motor 7 co 
5 

ACPM ! 

Lubarannes i 

Breds y aucl Es Centanos del nouenta 
ordorme aa ry 1 %í TA ; 

Eac — = m»…&)£ºúemu< 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

REY SIS 376 4502 

COoNTADO [ 
creoto (5 
FEC 

RECIBO | 

w¿3&so.*'mn Motor 

ACE a 1_ 

Lubricantes f 

3 ! 
/ | 

« í f 
Racas y aveia 18 etarao Sal preven 

ACÁTTE A Sy 1231 s ' - 

<íí Vk Ty 
Revao vonesoar M_SAMÍ 1ay 1 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 01 MES DE MARZO Y ABRIL | 
VEHÍCULO: — ICAMIONETA PLACA: 1X2275 - 

COMBUSTIBLE | No, DE RECIBO |FECHA EMISIÓN| CANTIDAD | VALOR GALON) VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 
A.C.P.M. 2405 17/03/2023 20|$ 11.096,6|5 2219320 (297-TOMOZ 
A.C.P.M. 2011 21/03/2023 2118 110966|5 233.028,6 1288- TOMO2 
A.C.P.M. 2470 25/03/2023 20 5 11.0966|5$ 221.932,0 1300- TOMO2 
A.C.P.M. 2423 26/03/2023 19 $ 11096615 210.835,4 (301-TOMO2 
A.C.P.M. 2478 28/03/2023 1915 11095615 2710.835,4 1302-TOMO2 
A.C.P.M. 2436 31/03/2023 19| 11.0966|5$ 210.835,4 304-TOMO2 
A.C.P.M. 2447 10/04/2023 20|8 11.0966|$ 221.932,0 (307-TOMO2 
A.C.P.M, 2456 17/04/2023 19/$ 11.0966|5$ 210.8335,4 (309-TOMO2 

. . . TOTAL -- )$ 1.702.166,2 
Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 
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. g%_ Q;¿ DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

%;© PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— FECHA DE 
FEBSÍ?.I&N-;.?£%Í: AUTO QUE %EESÁÍIN&3PODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 AAPROBACION: 

06-03-2023 

. ESTACIÓN DE SERVICIO 

>“EDS ATA I€0” 
IT. $07 376 1654 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA 1C0” 

RE W1 .3'?*5… 

Caí¡e 6 N* 5 - 39 Barrlo Centro Ataco - Tolima 

CONTADO [.3 - 
exeorto 1) - nw¡£º 
FECHA: 25'P3' 29'Z3 s 

omestion: ré S- 77 4 25 

CÓNTADO cREDITO % RECIBO (| 
FECMA_ZÓr B- ZO LIT 
SEÑOR!: .£f ” Npad“ 

b S A9-20. 

Gascima Malor - 

ACE z) 2 37928C0 | |scom zo 2273205 
Lubrzantas Í Lubricantos 

| 
N ( S 
RAO y Ad a cONiENIOo del premente 

Aecte vmma;xu<)cth1í lm¡tff53 Y£ Q)L:—Á—-Nt1 1<º)k 

s — ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA ICO” 

CNET. SP 3W… 

ESTACIÓN D 
“EDS ATA TCo” E 

NTE. 901 378 3605 

Cala 6N"S 

CONTACO [ …¡ ' . 
GREO C HEE¡BB 
=FW 

ACP EZ7 ACPN 19 iC 35 .do 
caarybe i Lubricartas ¡; _% 

17 = ¿ 

SSa q | 
an 4Q T ..._Xa¡x_u¿_…¡r'º(j,u¿g¿;() M ' NModmar rey 

ESTACIÓN DE SERVICIO | u ESTACIÓN DE SERVICIO yay | 
“EDS ATA 1C0”.. 

“ Calle 6 N* 5- 39 Bárrio Centro Ataco - Tolima 

ONTADO [—] - e - 
2R2£>rrc;> - BEGIBB 

RECHA: 3f 03v 202' El 

-CO 
CRÉDI 

FECHA ?*9 ¿£—;dfzº2 > + 

, aaa ; | Gasolina Kistor 
_ 

La 1 2/083542| Pxcpm 20 Y219370 
Lubnicantes »;1 ! Lubricantes Y ; 

í j : | 

=my¡;>f¿&ím%£&… W¡Wgs,amm3á… CTA! 
a AdGTA d Ty TA de S % 

1 E r 
R !-.…X¡ºkºl¿*“'f i“i;¡(_“5 Auto ea _Q£3%MH" Í'?j( ÚQ, 
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A DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

. ñ$_$¡ : PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

e FECHA DE 
CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
ELINRE. .… ": AE.ATE: 1_ºj),l-m DE 0FICIO 06_03-2023 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA ICO” 

MIT. 201 376 3600 

CONTADDO U F 
CREDITG C REºi8“ g _ 

ercma 12 DN 
señor: Áf¿ de ad C m 
DIRECCIÓN: y 

G;w¡ma Motor 

LACEM. ”a O.ES5. 4e 
Lubricantes ! ! 

N 
f 
[ 

EE TOTAL S 

Hectr <47/Í 5;¿,.,…&)Kºát…l íii['-”5lu6 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

2.2 — Factura electrónica No. FEAT 166 del 25 de mayo de 2023 
ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No, 02 MES DE ABRIL Y MAYO ! 

VEHÍCULO: CAMIONETA PLACA: GPP173 

COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO |FECHA EMISIÓN| CANTIDAD |VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

GASOLINA 2558 17/04/2022 131 $ 130866 |%$ 170.125,8 [350-TOMO2 

GASOLINA 2563 19/04/2023 121 $  13.086,6|6 157.039,2 1351 -TOMOZ 
GASOLINA 2568 21/04/2023 14| $ 13.086,6|5 1832174 (352-TOMO2 

GASOLINA 2572 23/04/2023 12|$ 13.08666|5 1570392 |353-TOMO2 

GASOLINA 2577 24/04/2023 1215 13.0866|5 157.039,2 1354-TOMO2 

GASOLINA 2582 27/04/2023 14| $ 13.086,6|5 183.212,4 1355-TOMO2 
GASOLINA 2588 29/04/2023 13|5 13.086,6|5 170.125,8 [357-TOMO2 

GASOLINA 2592 30/04/2023 14| $  13.086,|$ 183.212,4 (358-TOMO2 

GASOLINA 2597 2/05/2023 131$ 13.086,615% 170.1725,8 1359-TOMO2 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

ESTACIÓN DE SERVICIO + 

= “EDS ATA 1CO” | 
BCT 901 276 3605 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

“EDS ATA 1C0” 
HIT 284 378 600 

CÓNTAÍXD 

CRÉDITO 
recia /?..£ 
sEÑOR. ¿£…f 

CONTADO E , . 
crEDITO (7 REE'BÚ - 

reca. L2- 
SEÑOS: M¿ /;¿,, EZA r—/%*ff… z PE0 De2e de - 

CasoEna Mator f3 3 6P € Le ll :3r/¡?f TO CGasolina Metor | 77 17- Q.9f2$'wf_f¡,;,¿¿9y_yg—¡ 

ACOM i ACEM. 
Lubncántes Lubocantes 

. E a 
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Ea E E COTA : - DERITA A e SS de HE JA 

nct: <:Q'/f , 'Uiq¿ VA “TÍ…¿%EQ ea S " …mvwfí)gí_(_m E_Á (fº_'yf('f3_ 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 6 2k&iw 

%v%… PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
FECHA DE 

CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | 00c F20-PM-RF-03 AAPROBACION: 
PE SaT EN -TOAN DE OFICIO 06-03-2023 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA ICO” 

. NET. 551 278 NE7 

39 Barrio Centro Ataco - Tolima 

ESTACIÓN DE SERVICIO | 

: “EDS ATA IO E 
FIT. 70$ 376 TD5 

Cale 6 N" 5 

eo E RECIBO | [ <xuoro 5  RECIBO 
Zº?3g ECA -23 Q8 202 - 
z,aúz E AA Aímíc$¡/ 774 E IO 

wt…a¡o:.<fk*; )'*' - ¿í 
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SEÑTA, ; 
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a N 
Fc y ACEN ql COVIerudo ¿al rreveae Es : en y puto al rorticato del preccrón - EA e 

cerfbre 4 ln ny 1431 98 ME EZ 'j¿f-3 £ comÍneTs 136 My TY as J0E- - SR =. Ea 

c €g »…,&L&íamu Pl Íf“if__£l“o P '*?Áp . ¡xu.£xe MA ¡í'=!. LH 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS-ATA.I1C0” 

MST, 491 376 M 

5-39 Bam'o Centro Ata 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA ICO” 

MET. 991 I76 0 
Calie 6 N* 

-.…GM?A£>0 E í 
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0TE 

Y 
Página 11111 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



N 2%vf$í DIRECCION TECNICA DE RESPONSASILIDAD FISCAL 
Q _M'B 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
T FECHA DE 

CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO | coprco; F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

ESTACIÓN DE SERVICIO 1 ESTACIÓN DE SERVICIO 

“EDS ATA ICO” 
NE 401 376 1600 

“EDS ATA IC0” | 
PEIT. 9O4 275 350-9 

— Calle 6 N* 5- 36 Barrio Centro Ataco 

CONTADO 
eneog _5 3F£¡89 Ne 
recua. Z7 pA - 202 
SEÑCA. Mr¡¡(í".n Bf[ E e á?'a)a2&4&») 

A ER 
AC 

eee 
LITIricarnias 

; 

a E _ « 

”:íí“—£“í& — TA AE 1772 
7 q 

— …N . 7 uAMedeme A 
—ESTACIÓN DE SERVICIO yay - 

= “EDS ATA 1C0” X HIT, 904 376 3504 

co:—4-aoo a 

smwx…, E ME 
u P etedoso A 

Z- 
S£NOR.¿;JC“ÍÚL'QV f5»/( (¡3 
DRECCIÓN. _ VENICILO: 

Lubricartes 

Aegitos: y acnpáts ee camanraan el porberie - GA 
neiiTOS AE Yay T7T1 de D6 N 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

De igual manera, En la Factura electrónica No. FEAT 166 del 25 de mayo de 2023, aportada 
por el contratista y en la relación de recibos emitidos por la estación de servicios "EDS ATA 

“ para soportar el cobro de la factura de venta, se evidencia que se le suministró 
combustible a un (1) vehículo gue no se encuentra en funcionamiento, tipo "“cargador 
Caterpillar" de placa 950B, de conformidad con la certificación del parque automotor emitida 
por el almacenista municipal, tal y como se evidencia a continuación: 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 02 MES DE ABRIL Y MAYO 

EL VEHÍCULO NG ESTÁ EN FUNCIONAMIENTO DE 
CARGADOR 

VEHÍCULO: CATERPILLAR PLACA: 9508 CONFORMIDAD CON LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR 
El ALMACENISTA MUNICIPAL, 

COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN| CANTIDAD [VALOR GALON | VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 
A.C.P.M, 2458 25/04/2023 4315 110966 |5 477,153,8 |362-TOMO 2 

A.C.P.M. 2458 28/04/2023 45 5 11.0966:5 499,347,0 (365-TOMO2 
A.C.P.M. 2479 2/05/2023 41| $ 11.0965615 4549606 1368- TOMO?2 

TOTAL:=: .. 1:5 LA31.461,4 . 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROC 

>“EDS ATA ICO”. 
NIT. UOT T6 360-9 

.Caf!e6Nº5 - 39 Earrio Cantro A 

SAREDITO _¿¿j BEÍ:IBB U 

fEOMa Z - Q I ZeZZ3 
sEÑOR: fc»?¿ww 9/(<:> BET. WÚ?IÚ.?C¡¿¿»— '; ESGHA 

CRECCIÓ 

Gasctina Metor 

| contaDo EJ 
ceento É 

“EDS ATA IC0” . 
KIT 501 476 38047 

Calle 6 N* 5 - 39 Barrlo Ce 

RECIBO 
E- E- 

FECHA DE 

CONTRALORIA AUTO QUE DESIGNA AAPROBACION: 

, ESTACIÓN DE SERVICIO — ESTACIÓN DE SERVICIO 

SEÑOR: ¡¿J fº'j<i'“ 
¡:;Qc— " Pf 

AFAN 22| 7 7 | a 

CE 

eo TÍZA, 

Lubricante:s '! 
ACP jas - 

Lubricantos 

N l 
PRCO y UO €l CONEMS del presaros ¿EUN 
wm¿;aw?-.nr&í:/x TOTAL 5 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA ICO” 

- IT BOr 975 2608 

Ca!le 5 Nº S- 39 Barrio Centro Ataco - Toll 

cowmo E"_Í] 
CRÉDITO B_Euíagu ; i 

E 07 -- o . 

220 - 
lveacuo: 2L92- RECCIÓNOZ- 1 4427 . 

- Gaso! 

Rc 

— 

ACPM. 41 | 0%6 |1 5496000 
Lubricantes 

Recito y acecto eí conlenado del prosente . JN 
conterme + la ley 1751 de 2008 , 

…N_ .Xsg_—1___x_¿3… n ee 
Exped1ente contractual 157 de 2023. 

Barrino y ¿0U r ONPO de oe 
oe 35 aey 111 de SNE . 

w"'61 3 -e7£…4 Jos J 

Fuente: 

2.3 í Factura electrónica No. FEAT 182 del 20 de junío de 2023 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 03 MES DE MAYO Y .IUNIO 

VEHÍCULO: CAMIONETA PLACA: GPP173 

COMBUSTIBLE No. DE RECIBO [FECHA EMISIÓN| CANTIDAD |VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

GASOLINA . 1508 — _ 5/05/2023 12| $ 13.086,6 157.039,2 1387 - TOMO? 

GASOLINA 1521 _ 11/05/2023 13| $ 13.086,6 170.125,8 |391 - TOMO 2 

GASOLINA 1535 18/05/2023 64| $ 13.086,6 83.754,2 1334 - TOMO2 

GASOLINA 1541 15/05/2023 13,1|$ 13.086,6 171,434,5 396- TOMO Z2 

GASOLINA 1557 26/05/2023 10| 5 13.086,6 130.866,0 400 - TOMO 2 

GASOLINA 1561 29/05/2023 6,1| $ 13.086,6 79.828,3 [401 - TOMO3 

GASOLINA 1567 30/05/2023 14,1| $ 13.056,6 184.521,1 1403 - TOMO3 

GASOLINA 1575 670672023 14 $ 13.086,6 183,212,4 1205 - TOMO 3 

GASOLINA 1580 7/06/2023 125 13.086,5 157.039, 2 ja06 - TOMO 3 

TOTAL: 5 1.317.920,6: 

Tomado de: Pape/ Idéfrabajo del auditor. 
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A? DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

gcé%…%g PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
— FECHA DE 

CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
nN nA DE OFICIO 06-03-2023 

ESTACIÓN DE SERVICIO quag 
> “EDS ATA TC0” E 

HET. 7O1 37€ MED.9 

ÓN DE SERVICIO aey 
“EDS ATA 1C0” Esy | 

MNT, yO1 174 3600 

enc í3 RECIBO 
rec 12025 

oo - RECIBO A 

1 Gasentina Motor 

ACEAM L AP 

Lubricantes L LUicantes 

a “ 

Fs y mcento e add 2l ormonia | Sacios y acepio el comnido del aa 
cootrmos ae ey CU de 208 LI EA codorms 416 y 1037 dy DNE OTA! 

- ESTACIÓN DE SERVICIO y ESTACION DE SERVICIO 

“EDS ATA 1£0” = “EDS ATA 1007 
NIT. 091 378 05 

Calle 6 M? 5 - 39 Barrio Centro Ataco - Tolima 

orEDTO [7 : E gí:g;?:f Cº3º¡ Eº¡3& 
rec A2 3 " M %q Las[2-22 Al .;Á?º A P u Ahaidia Pidlan 2353 

A 

A CP 
n ACP 

| Lunncantes í _ lr icamias ¡'Xx 

— 

Fircito p aneyse dl rméprado de reeumar 
TTO E Ny 1751 e 2E 

"'-TÚ_?AL$ : EA Tm e la ey 171 de MO 2 .»?GTA£-'$ í 

ss ggrac¡óu DE SERYICIO guaz ... ESTACIÓN DE SERVICIO 4 EDS ATA 1C0” lel “EDS ATA 1C0” | 
MIT. 201 374 3505 WTT. 301 176 3500 

Calle 6 N“ 5. 20 Ba 

CONTADO [—] 
CRÉDITO RECIBO og-wmo n ' | , 

ra 29/05/2073 _ ÍÍ£ÍTÚ A ¡¿€£?? U 
SEÑOR: x:º£*&;f2¿é,?…gf¿& = E- S Da 
DIRECCIÓN _ s S — E£M E 4 

Casolina Motor 
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TA EZ lay 0A d E 
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NA DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

££%?º$ PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
. a_ — 

FECHA DE 

CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | copreo: F20-pM-RF-03 | AAPROBACION: 
M DE OFICIO 06-03-2023 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
o “EBS ATA ICO” . 

IT. 0% ETE TD 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA 1c0” 

ME DETITS MC . 

Calio 6 M7 5.. 39 B.:rrlo Centro Ataco - To 

;íf;;w.º?….»… ¿Lºg 
DAECCIÓN C-Íf 

Gnrm&¿rsa ?.M:nw 

Lubricarntos X Lubricarnta 

N 
El y MONDME qy CD tmiNTe. 2O ponTerios E Feandas y IDO El DD de Da 

$ m 2 A ley D m DG 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

ACTA DE CONSUMVO DE COMBUSTIBLE No. 035 MES DE MAYO Y JUNIO 1 

VEHÍCULO: CAMIONETA PLACA: IXZ275 . 
COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN| CANTIDAD | VALOR GALON]| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

A.C.P.M. 1507 5/05/2023 175 11.096,6 | $  186.423,0 1387 - TOMO Z 

A.C.P.M. 1515 31/05/2023 13,2 $ 11.096,6 | $  154.242,7 330 - TOMO Z2 
A.C.P.M. 1530 17/05/2023 1855 11.096,6 | $ _ 205.287,1 3593 - TOMO 2 

A.C.P.M. 1548 25/05/2023 13515 11.096.6 | 5_ 152.023.0 1397 - TOMO 2 

ACP M 1556 26/05/2023 s 11.096,6 | $ 99.869,4 |400 - TOMO Z 

Tomado de: Papé/ de ffabajo del auditor, 
E$'ÍAC¡ÓN£ SERVICIO Y 

kLICO” 
= ESTACIÓN DE SERVICI 
5 S ATA ICG” 

aEN - 
FEC "J.J…Jº5 
ERc £Slmlw“ a 

| mwúañf&ñíi&a 
* “EDS ATÁ 1C0” 

- UT. 001 378 3000 

Calle 6 N" 5- 39 Barrio Centro Átaco - 

p A eee P d E o A = TOTAL - E A DR A 

., ESTACIÓN DE SERVICIO 
.'-“EDS ATA IC¡) e 

Nñ' W13?6360—9 

CONTADO C:j CONTADÓ m : 
crEDITO C) - MAO ¡ crénmo [j -A 
reCHA:. _1 <25'Í?—o2—3 _ r5w ' '25¡55! 2 

ORECCIÓN: C E 795 € GtREC€%ÓR ' 

Gasstra Motor Gúsólina Mator 171 — Ea 

ACPM T955 ACEM. 5 152 023 

Lubricantes - Lubricantes 

h. 

Rocho y a05pto el onmenda del prasecto. MA 
N 
Acibo y anaaito 4l coMentae del presonta 

1 

re E de 1 : | en y ey 1TD ZE- Q 

e_ PP a. nñer a. — p 

Fuente: Expediente conitractual 157 de 2023. 
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EN 
E 

CON'I”RALORIA 
BEPULLIMENTA DEL 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AJ 

AUTO QUE DESIGNA APODERADO 

DE OFICIO 
CODIGO: F20-PM-RF-03 

FECHA DE 

AAPROBACION: 

06-03-2023 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 03 MES DE MAYO Y JUNIO 

VEHÍCULO: VOLQUETA AzUL PLACA; OTD735 

COMBUSTIBLE No, DE RECIBO FECHA EMISIÓN CANTIDAD VALOR GALON VALOR TOTAL FOLIO DEL EXPEDIENTE 

A.C.P.M. 1537 19/05/2023 45 $ 110966 E 499.347,0 395 - TOMO 2 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 
TOTAL - 499:347,0 

coNTADO (7 
caetmTO ) 
FECHA: NA 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

“EDS ATA 
NIT- 20€ 376 360.8 

Calle 6 N 5. 39 Barrio Centro .Ataco - Tolima 

ICO” 

SEÑOR: Aí<—%ki…&£ká¿&i d 

Recibo y ecepin el riamár del pragento 
CUÉnrTA A 3 y 1635 de ZO 

o Nnc £ 

Gasolina Motor 
ACPH. 45 AJ 247 
Lupricantes £ 

( 
N 

h 

,V'“' a EA 

Expediente contractual 157 de 2023. 
Fuente: 

24 _ Factura electrónica No. FEAT 204 del 28 de julio de 2023 
ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 04 MÉS DE JULIO ] 

V EHÍCULO: CAMIONETA PLACA: GPP173 
COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN | CANTIDAD fVALOR GALON! VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 
GASOLINA 1637 8/07/2023 17,5| 5 13.086,6 | $ _ 2729.015,5 |478- TOMO 3 
GASOLINA 1636 7707/2023 152| $ 13.085,6 | $  212.0072,9 l428 - TOMOS3S 
GSASCLINA 1541 2/07/2023 19| $ 13,086,6 | $  248.645,4 1425- TOMO3% 
SASOLINA l1546 11/07/2023 11,8l $ 13.086,6 | $  154.471,9 1430- TOMOS 

GASOLINA 1655 13/07/2023 12,8| $ 13.086,6 | S  157.508,5 laaa . TOMO3 
SASOLINA 1657 17/07/2023 255 i3.056,6 15 1243227 |435-TOMOS 
GASOLINA 1676 20/07/2023 1135 13086615 147.875,6 |4385-TOMOS 

TOTAL 6 .1.283.795,5 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor, 

Gatina taotor h 

E 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
» ““EDS ATA I1C0” 

MET. 301 JI PO 

LONTADO C- 
OREDITO 

ReCHA. CO c;331 

A CAR 

Lubrican»mes 
DFOO 

- 
Saa y aento s comado des ampeare 

EE E E 

A 
AA 
0N FER r 

“ 

Tu 

Fsc y urc al oeo GE ¿ctacra 
EPÉ 4 la dy T5S7 06 006 
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+ DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

D, PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 
"R A - AUTO QUE %?ág?ágpon5mno CODIGO: F20-PM-RF-03 AAPROBACION: 

06-03-2023 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

5 “;EBS ATA ICO” 
RTT. 301 376 T06-9 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

* “EDSATA 10O 
NET. D9T 376 2504 

CONTADO EJ - 
€2237? ñ H£8|BG . CREOITO C_'73 K£¡3¡BB 

recha C _1_ 7292 > rec 1 / 19573 

SEÑOR. MC£*__S_Q—…—%¡Q& ] SENÓR: ítí%á&… ae V aa 
D£ECLAÓN 

Gascina Metor | (Y 2A CAx | | Ensoiña Moter | 13 
ACPM ACEN _ _ 
Lubricantes A Lubricartes ( 

. ¿ ._ 

Reciho y juerar 4 cTIETIDO de preverty Rgl 4 scagiss ul consenias de rec 
cordomar a de ly 2P qe 2008 E£ É 7 Se y 1“ººáwmº EA 

L£ E*3, — D Ye Í-£º a — 
fincala uai ann LLALAO Za / e '¿ Ras PA Z7 0 d /j,'fr'í" 

-; ESTACIÓN DE SERVICIO | en .-; ESTACIÓN DE SERVICIO 
>“EDS ATA 1€07 | 

. 955'f u 376… 

CnO % RECIBO | S) e meciBo f 
: recHA. T+ [zz 3 

seÑñor: Alcal da. bl a 
FECHA. …/,1 ?2<“' 25 

Lobrcantaes 

L. 
Saa y monpio eí Corirazo Tal peosmene 
COIDTA s y 1057 de 1006 

JE¡LD 

, ESTACIÓN DE SERVICIO 
- “EDS ATA ICO” | 

NIT, 663270 160-0 

uT = % RECIBO 
FECHAL.... /f-'>:3 ECA 
SEÑOR: Eb.ma:. £z…24dc-—í_W 'F3<?/b*=l _ a 
DIRECCIÓN: ... C- E — 

PE 
Ga—30lma otor 

ACEM, 

Lubncantes | K 

N 
Rocho y nencto + «orapmala del enmeri - CEA 

TOTAL:5 

Hl M En as 

Expediente contractual 157 de 2023. 

Fuente: 

é 
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áífg'%?4 ,.:: 

CONT ¿m ORÍA 
BETIIOIA 1H M! |3l*' IRN 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO QUE DESIGNA APODERADO 

DE OFICIO 
CODIGO: F20-PM-RF-03 

FECHA DE 

AAPROBACION: 

06-03-72023 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No, 04 MES DE JULIO ] 
VEHÍCULO: VOLQUETA AZUL PLACA: OTO735 

COMBUSTIBLE No. DE RECIBO FECHA EMISIÓN CANTIDAD | VALOR GALON VALOR TOTAL FOLIO DEL EXPEDIENTE 

A.C.P.M. 1659 14/07/2023 43,2|8$ — 11.096,6 $ 4793731 434 - TOMO 3 

Tomado de: Pape!l de trabajo del auditor. | 
1$ 4703731 

CRÉDITO 

FEeCHA. 1A 

conTano C) 

lz 
RECIBO [? 

, ESTACIÓN DE SERVICIO 
> “EDS ATA 1C0” 

MIT, 901 1703600 

señor: £>,5.…a…á&ká3 a Proiak 

Gasotina Motor 

ACP 

Lubrcantes 

N 

fento y acepto e r,mé»/a£$&3 w…:x: 
.m£a"ºns¡awx ERE 

an 

2 0 TOtTA 

KQ2© c A 
Expediente contractual 157 de 2023. 

Fuente: 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia daño patrimonial al estado debido al detrimento 

causado por el inadecuado control y seguimiento por parte del supervisor del contrato para 
garantizar que los recursos sean utilizados para los fines que han sido destinados, que para 
el caso concreto, consiste en el suministro de combustible tinicamente a los vehículos que 
hacen parte del parque automotor del municipio de Rioblango Tolima, habiendo 

suministrando combustible a vehículos que no son de propiedad del munícipio ní se 
encuentran incluidos dentro del contrato 157 de 2023, por valor total de DIEZ MILLONES 
CIENTO TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($10.103.696), 
tal y como se detalla a continuación: 

FACTURA No. | ORDEN DE PAGO | GIRO PRESUPUESTAL| VALOR TOTAL 

FEAT 148 OB1-2023000087 |GG1-2023000574 $ 2.762.921 
FEAT 166 0B1-2023000757 |GG1-2023000767 $ 2.962,594 
FEAT 182 081-2023000829 |GG1-2023000876 $ 2.615.013 

FEAT 204 081-2023000996 |GG1-2023001131 $ 1.763.169 
--DAÑO TOTAL: --1:5 10:103.696 | 

Tomado de: Papel de trabajo de/ auditor. 

3 En las actas denominadas "Acta de Consumo de Combustible” aportada por el 
contratista, no se aporta los recibos correspondientes emitidos por la estación de 
servicios “"EDS ATA I1CO" que soporte el cobro de las facturas de venta, por lo cual no se 
puede veríficar el destino del combustible que file cobrado y pagado al contratista, 
incumpliendo con ello la cláusula quinta del contrato, "FORMA DE PAGO. El municipio 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
e 
º'3$3 PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

- FECHA DE 

CONT RALOR]A AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 AAPROBACIOÓN: 

DE OFICIO 06-03-2023 

de RIOBLANCO efectuará al contratista pagos de acuerdo con el consumo y la 
facturación — correspondiente, previa _ presentación <de 1los _ soportes 
correspondientes a la factura, planilla de seguimiento a consumo, entradas y salidas 
de almacén municipal y copía de remisiones debidamente firmadas. (...)', generando con 
ello un DETRIMENTO PATRIMONIAL y DISMINUCIÓN DE LOS BIENES Y/O 
RECURSOS PÚBLICOS, toda vez que se realizaron pagos al contratista sin que se 
soportara debidamente el suministro de combustible cobrado (recibos emitidos por la 
estación de servicio que sumíinistra el combustible), de conformidad con lo pactado en el 
contrato No. 157 de 2023. A continuación se detalla el daño patrimonial causado: 

ACTAS DE CONSUMO PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA SIN SOPORTE DE 

31 

LAS FACTURAS COBRADAS Y PAGADAS, 

La factura electrónica No. FEAT 148 del 17 de abril de 2023, vista a folio 318, tomo 2 

del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y suministros del sur 

5.A.5.), se genera por valor total de $36.176.101, no obstante se evidencía que al 
sumar todas los recibos adíuntos con la factura electrónica correspondientes al 
suministro de combustible su resultado es ígual a $35.843,199, situación que no es 
advertida por el supervisor del contrato (Darío Santa - almacenista municipal para la 
época), pues este emite certificado de cumplimiento por valor a pagar de 
$36.176.100,80, tal y como se puede observar en el folio 326 del tomo 2, quien junto 
con la secretaría general y de gobierno (Valentina Castañeda Mahecha), autorízaron el 
respectivo pago sin veríficar la información suministrada por el contratista, incurriendo 
además en una presunta falta disciplinaria, tal y como se puede evidenciar en los folios 

332 y 333 del tomo 2 del expediente contractual. 

Es decir, existe una diferencia por valor de $332.902, que no fue soportada por el 

contratista pero que si fue pagada por el municipio mediante Orden de Pago No. OBI- 

2023000577 de fecha 28 de abril de 2023 y Giro Presupuestal GG1-2023000574 de 

fecha 02 de mayo de 2023 por valor de $36.176.101, los cuales se adjuntan a 

continuación: 

RENDUARLICA E CEA Caritars Cey Eregiaa ARO. 
— 

A LAL m 
CARAETA S Péh. 4 - TS AIOBLANDE TOLIEA Tei. 2546032 E - TOTIODOS77 

An T- IOTA 

iic INVERSOONEÉS Y EA TECIS HE HAE NEE - ILIPR a a A r CONPOL IO 
_ " a o 

AE 

FALLS AR COONTRATO 1E7 CEL 15 Dl MULMAEZO D6 TOLE CONTELA TFA T. SaPO ERE il CE II ANE D AEE 
VASA, TA POCAPRAL FAIPOCIOMAMITEN TS Dl A MACHIINMARLA CLACIA, VEPICLAO COO TALIE GE dG EROFEMES * Di 

3 TRAR IA LTO RICELAMEIO 

ECA DI ECE - BA FACRALA, E CO E RA BA C IVO TA 2'0£I'.!… CEAO 
( 

APRPLETA.CT A PE IT A e 

EA 0E TE ME TS 
de REOO a El — 
ECNO Y DETENAICOTOS ; ALIDIMPA TEO BA NAA E D PE D , 176,151.00 

EAO Y REAELLIAS: AROO DS TARIEDOIE TE ; Y SI WICIOS 
— COMELPEL E AEE D De 1a EE DABTES 
- CPO LISMAT I CEE EE q E a o 

- Cn iverias cemntral el q Tm 1 A JA MN A TNE AEE DT 

en TuLOS MUTOmCACOE, - CEe y Drasor - iuericarpes y 
* MRO E LSOLI TACICICOL 

. PUC De FR PRENO CCE D DELTIMACION TE CIEICA 
PE ACFO ARE E 

- Eoxioos CU FEACl 

— EE T M 

i Tr | re 
Te EFA I01.00 

; VO a A Y 

PALRARE £ - YT, O2 
n1..n$ Ea WX E DTROS A AM CCE CA SCEE E AA T, TA.00 
P e ra - = S REEO HE TA PE PG EFJ 16 % T Del TEL.LIG 
T AEA RE TRCO E N FUALEE Fa PA TI) CNPE DT p 

TOMPSETINLCS OBNPO CEL EA 
DAOO Dara y cernvicos — [ IZ AE 
Dirtdrd CEN MARCILA PORMAS DIAL l… /—E:E—:__$*b_ …MC._!X+ — 

A aA z 
E K—-—aY DARDA ELISABÓTO 

K- S M ETALOOSZ 

' N 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 
AUTO QUE DESIGNA APODERADO | coprao; F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: DE OFICIO 06-03-2023 

2083 EBO A 30804 D44, 78 
INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUBS.A.5 - TOMAC | 

TREINTA Y 05 MELONES OCMOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ME CIENTO CUARENTA Y 6035 PESOS MCTE. 

REPUBLICA DE COLOMBIA — ra presonertal De taston 
MENTCIPIO Of EIOBLAMCO . 

sE SON7OZOAD? - 1023000574 CARREÑA $ MO. A - 75 RICBLANCO TOLIMA Trl. 2056067 G1 - 10 AE 0-TO2a 

[ IMVERSICAIES Y SUMINISTROS DEL SUE 555 - ZOMAC MCC He 2OLI7K5I50 , 

l mo ACABENNA corP CoiIIIo000E7 
Te Ooaumeno SUMRNAISTRO 187 Registra — HP1300F000249 
Proymeta Otiigacion O1 7071000877 

De M CONRIENTE 0ecad60005979 SOBRETASA CU 

Barxoo y 

Mer. ea Tiy de cuemtt 

ae 
PAGO AL TONTEATO 157 DEL 11 CE MARTIO DE 2074 CONTYRATAR EL SUMINISTREO DE COMBUSTIBLE (GASCQL.INA D 

DIESELI PARA ElL SOFMAL FUNCIONAMIENTO 0E LA MAQUIMARIA FÉESACA, VEMICULO COMPACTADOR 6 BASURA, 

MOTERES Y DEMAS YENICLMOS PETEMECHONES A LA ADMINISINACION MUNMICIRAL DE RICELANCO TÓOLIMA PARA El 

MASNTERIMIENTO Y ADECUACION DE LAS YIAS Y RECOLECCIÓONES DE RESIDUOS FARA EL CIUDADO DEL. .H.E'mº- 

AMBENTE, RIOBLANCO RESPONDE 25102022 CERTIFICACIÓN SECRETARIO GENERAL Y DE GOMERNO D6 MAUNICIPIO 

De RIDEANCO TULIMA, FACTURA ELECTRONICA DE YENTA ELAT - 148 OOCUMENTOS SEL CONTADOR 

CENTIFICACION SUPCEVIZOR DEL CONTEATO PLAMILLAS SEGUBIDAD SOCIAL RUT EMTRADA DE CONSUMO EC1 

2022000006  SALIL DS INVENTARIS 01 ZD721000094 CERTIFICADO MATEICIHA MERCANTIL — _ 

" IMPUTACION PRESUPUESTAL _ 
| Codigo — ¡Descripcion N Yator 

TASTOS 
ASVERS IC 

3 ADQUIS ICION DE ALENES Y SEAYICIOS 
30 MRN ICIONES. DIFERENTES DE ACTINOS 
T 

z 
370l AA ICIÓN E SEMYICIÓN 

2,95.04.505 CONERLIO Y DISTRIMUCION; ALOJAMIENTO; SENVICIÓN (E Sey 

BIZTRO DE COMIDAS Y HESIDAS; SERYICIOS DE TRANSECETE, Y 

FEBNICIOS 

+ NtaMiendor prograrteneo de la imevvida ISO 

- Comigo Cipuificarión coyiran del preguoo: SI 

- Ceaficación central del oromarto COmercio el por meror de raminctibies para »ehicules efamiprel, ALTERI y Graior Iutrnotes y 

. Tasigo mein EREA ERE 
Fuentr me Engecinción AOGRLEOS COBSENTES De DESTIMACIÓN ESPECUECA ECA ACE ADMINTSTRA TAO 

- C CAR Fa ERP $6 T6 301 AG 

T Tone 3617610100 

Feodigo Tostale f X - h abiito | Erodito | 
FARGLOL CANTELA Abf28-2023 OO2 DODA) 1282414700 ] 
11 10.05.003.00%. PAGO EFECT A INVERSE Y MpidsTROS DEL SUN 3708414700 

SA - 2 - 
an VENY MARCELA PORRAS DIAZ Agronó N Rrcttl 

4 . 

32 La fectura electrónica No. FEAT 166 de fecha 25 de mayo de 2023, vista a folio 342, 
tomo 2 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 
suministros del sur 5.A,5.), se genera por valor total de $15.002.575, no obstante 
se evidencia que al sumar todas los recibos adjuntos con la factura electrónica 
correspondientes al suministro de combustible su resultado es igual a $14.976.401, 
situación que no es advertida por el supervisor del contrato (Darío Santa - 
almacenista municipal para la época), pues este emite certificado de cumplimiento 
por valor a pagar de $15.002.575, tal y como se puede observar en el folio 371 del 
tomo 2, quien junto con la secretaria general y de gobierno (Valentina Castañeda 
Mañhecha), autorizaron el respeciivo pago sin verificar la información suministrada por 
El contratista, incurriendo además en una presunta falta disciplinaria, tal y como se 
puede evidenciar en el folio 381 del tomo 2 del expediente contractual. 

Es decir, existe una diferencia por valor de $26.173, que no fue soportada por el 
contratista pero que sí fue pagada por el municipio mediante Orden de Pago No. 
OB1-2023000757 de fecha 31 de mayo de 2023 y Giro Presupuestal de Gastos GG1- 
2023000767 de fecha 01 de junio de 2023 por valor de $15.002.575, los cuales se 
adjuntan a continuación: 
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¿% Qf DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
E . ¿,:3& 

Da - PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
FECHA DE 

CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

06-03-2023 J 

" 4 | AUTO QUE DESIGNA APODERADO 
CO re DE OFICIO 

REPUBLICA ON COLOMBIA 
PrUNICIPIO DE RIOALAMDO 

Dr POOO7 
CARRERA % NO 4 - 25 RIGOLANCO TULIMA Tal, 21506037 

Droen De Pago RKe, 

'OBi - 2023000757 
M 31-2031 

eeO Torcero TPOFEESIONES Y SUMINISTECS DCEN SUR SAS - ZOMAC CCE IIIO CP CD LZ0200007 Oucu—ento - , Ka EF RPITOLIOOGIS 
H 
l Froyecto 

ERAN 

Detaties 

PAGO AL CONTRATO 157 DEL IJ DE MARZO DE 2021 CONTRATAR El SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE TSASOLINA S DIESEL) 
PARA Tl NOGMAL EUNCIONACSIENTO DS LA MAQUINARIA SESADA, VENICULO COMPACTADOS E BASURA, MOTERES Y DEMAL NERECALOS PETENECIENTES Ae LA ADMINISTAACIÓN MUNICIPAL DE SOCELANUO TOLIMA PARA El HASTERTPIENTO Y 
ANECUACIÓN DE LAS YIAS Y RECOLECCIONES Df RESICUOS PAÑA El CIUDADO DEL MEDIO AMBENTIL RIOBLANCO RESPONDE TOLA- 2027 COMTIFICACION SECMETARIO GENÉRAL Y DE GOBIER6O DEL FELINITIPIDO DE RICIBLANCO TOLIMA, FACTURA 
TLECTROMICA DE VENTA PERT - 1066 DOCUMENTOS OEL CONTADOS; CERTISTCACIÓN SUPERVESORS DEL CONTRATO SLANILLAS 
SEGURIDAN SOCIAL - MUT ENTRADA DE CONSUMO QC120730bNDPI PÉ MEZINDON:O SALID DE INVENTARIO SCL 20725000008 
CESTIRCADO MATICELA MERCASYIE 

IMPUTACION PRELUPUESTAL 
…;…cº…º?59º . [ Descripaor T Yzior| 
1E7 007006 TRARO Y OIFTRIDUCION; ALOJAMIENTO, SERVICIOS D SUMINISTRO De 190075700 

TOSMIDAS Y ELMIDAS; SERVICION DE TRASIPORTE, Y SERYICIOS 
- ClOrificador nrogremetico de Lo inversióda; RARLIIL 
- CDO Ciaxtficartds centrol del producto: — £lPE6 
- LLOIIFU Cartón CAMTPOL del Sac 

VENECULOS DETEmeITQrEk, - ICttes y qrasar iubricortes y 
- LCostigo Muin.: AELI IC EGO 
- Fuente de Finanriucidn: IRÓRTSOS COMRTENTES DE CESTINACIÓN ESMECIFICA 

EA ACTO AGMINIZIRAT IVO 

Conpreio 26 por epaor de Comnburtitir: paro 

- Corigo CR Puente: 
SA 

ter Eitudoelon de Yey 
| E LOS MIL DUNIENTOS SETÍNTA Y CINCO PIIOS TTetal 1500257800 

SS. .. CAA y hubeicantas 15, 07257500 
410676001 OTRCS POR PAGAR CCR) ESTAMPILLA PRC ADLA TO Mayod 600 10500 410576007 STROS POR PAGAR (OR) ESTAMPLLA DIO CULTUEA 3aai'im,w 1O5000 . DTS POR PAGAR [CR) PRO DEPORTE Ma/uICIPAL m:a*s¿m 51.05.06.007 . RETENCION DÉ TCA POR PAGAR (C3A) 10 Xl 150O 150075 00 
AEA . RETENCION EN LA FUENTE POR PAGAR (CA) COMPRAS E 15,007.60 COMBUSTIGLES DERIVADOS CEN PETA " eA m y necvcina - ó TG7 76e00 
Ea YENY MARCELA PORRAS DDAZ Aemrasta ; l N 'Qtúsnarñor Gast 

+ Sa Se SAOÉ & , 
PE E - RE. EB7 SA7 

INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUB S.A.S - ZOMAC 
TWECE MUALLDMES SEISCIENTOS TREINTA Y SIEYE K DOSCINTOS OVESNTA Y QUATEO PESMS MECTE, 

MOUNERIPIG DE KIOBLANEZ T. 
- N AYÓTAZAD 1-2z0 ye7 
-- RECHALAMITO PA Ta Z - CARRERA 5 1005 p TOLIMA Taf. DZSGOII =a , ;»:m923“ 

Dezao a INVERSIONES Y SUMINISTROS QEL. SUE $AZ - TOMAC MELPEO. Ne POLITEIDO 

Fgy Cn o AEA c CEF ON IFO 

SUPRNISTRO I57 Amgúurro — APITOIECOTID 
Primncao Ctinuacion 1812023000757 

| Ce ha CORCIENTE Qel 60005977 SOBRETASA p a 

Ea - 

Mno, Ce Ti cy enc 

E 

PAÑOS Al CONTRATO 157 DOL TI DE MARDO DE 7027 CONTRATAR Él SM NISTRO DE COMBLSTIEULE (CALOLIMA 5 

CAELTL) PARA EL NOMAL FUNCIONAMIENTID DELA MALIIIERIA CESAMA VEMICLLO COMPACTADIOR DÉ BASUA. 
PAOTERES Y DENTAS VIERTCULOS PETENECIENTES A LA AQRÓÉMISTRACION PIUSEZITAL ME RIQELANTO TOLIMA FAA En 

PAETENIMIENTO Y ADECUMACION DE LAS VIAS Y RECOLECCIONES ME RESTIDUDS Faxa El CIUDaDO DEL MEO 

ASENTE, MICERLAFICO SESPQUIDE TOTO- TI023 CORTIFICACION SECRETARIO GENERAL Y DE COBNNEXS DEL MLCS4ICIPTO 

E RIGLA=CO TOLIMA, FACTLLA ELECTRDICA HE NENTA FÉCAT - 166 COCLMENTOS DEL CONTADOS CERTIF ANE 
SUPERVISOS DEL CONTRATO PRANELLAS SEGUANDAD SOCIAL AUT ENTIRACA DE CONFAUESO CNI-20F ICO FO 

AUELIEIOLO SALIO D INVENTARZO SCl ONO CUATIFICADO MaTNAs MERCATE, 

IRP ACTON PICESUPLIESTAL 

codino Descripcion + DAITE 
TA ER 
PE I EO De MEICLL * SERVICIOS 

._ ROQUISICIONES OICERENTES De ACTIMOS 

.a ACQUIÑECIe EE RERVICIDA 
-% - be COMEECIO Yy DISTEIMOCION, ALISATEINNTO: SENVIZKTRS E <uINZ 

MTESTRO DS COMIDAL Y HESIDAS; SESVICIOS l TRAMSPUATE. Y 
E NA 

- Chusificasar pregramatias J lo Mverciós ZEZ 
- Ce Chrglmacs cemaras Lel ermadeera - RTET 

" 

Vator 

A l E A e CO S J AREO D COPEILAIRAS a EE AEE COPDES y PUEROT de qtes y 

7 Torigo Sa DI PE7 AR 

» Purrcte de rai ARE TOS KA ANTES D LESTIALAL EEl ESPECIRALA PLSE ACO ACN T 

- Canpo C0E Fua To00 T o m 

QUINCE MELLONES DOS CUTNIENTOS RETENTA Y CC FER ! Total 1500257200 

ERZ E " Ae Cradita 

P TT — CANCELA - Ptoy-31 -IOLICOT- MA DO7 LE I7 AAO 

1100 AP PAGO EFEST. A ¡N'VE?$£DMES Y = ENEFO PEL Su 15363727500 

Fa H - MENO E 
Conerd YESY MARCELA AORRAS DILAJZ 2 A !% ERec 

: EA 
Di — , % TE N | 

t 

Y 
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. ?€Á¿?$º DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

e 
: gj;í£; s PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
E E 

Z E FECHA DE 

CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 AAPROBACION: 

33 La factura electrónica No. FEAT 182 de fecha 20 de junio de 2023, vista a folio 407, 
tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 
suministros del sur S.A.S.), se genera por valor total de $27.190.948, no obstante 
se evidencia que al sumar todas los recibos adjuntos con la factura electrónica 
correspondientes al suministro de combustible su resultado es igual a $26.222.903, 

situación que no es advertida por el supervisor del contrato (Darío Santa - 
almacenista municipal para la época), pues este emite certificado de cumplimiento 
por valor a pagar de $27,190.948, tal y como se puede observar en el folio 414 del 
tomo 3, quien junto con la secretaria general y de gobierno (Valentina Castañeda 
Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar la información suministrada por 
el contratista, incurriendo además en una presunta falta disciplinaria, tal y como se 
puede evidenciar en el folio 422 del tomo 3 del expediente contractual. 

Es decir, existe una diferencia por valor de $968.045, que no fue soportada por 
el contratista pero que si fue pagada por el municipio mediante Orden de Pago 
No, OB1-2023000829 de fecha 30 de junio de 2023 y Giro Presupuestal de 
Gastos 6G1-2023000876 de fecha 06 de junio de 2023 por valor de 
$27.190.948, los cuales se adjuntan a continuación: 

REPUBLICA DE COLOMBIA ' ' Ce De Fego Na, 
MUNICIPIO DE RIGALAMES 

tet: SQN77 
CARREÑA $ 10 4 - 25 RIQBLANICO TOLIMA Tar, 2750012 081 - 2023000875 

e 12023 
T… DOERSIONES Y GUSUNISTROS DEL SUR LA.S - TOMAC ZC7 NC 9013763675 Di 
Docuntento la) RP RALIGIIÓNAIAS 

Proyecto H EaEIATY 

Detaliza 

PAÑO Al CONTRATO 137 DEL 17 DE MARZO DE 2073 CONTRATAR El SOMIMISTEOO DE COMBLISTIELE ¿GASOLINA C DICSEL) 

PAÑA EL HORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA PESADA, VENICIAO) COMPACTADOR DE BASURA, MOTERES Y MEMAS 

YTEOICILOS PETENECIENTES A LA ADMINISTRACIÓON MUNICIDAL DE RIOBLASICO TOUIMA PARA El MANTENTMIENTO Y 
ADECUACIÓN DE LAS VIAS Y RECOLECCIONES O RESIGUOS FARA EL CIUDADO QEL MEDIO AMBENTE, RIGBLANCO RESPORDOE 

FRO-2077 CARTIFICACION SECRETARIO GERERAL Y NE GONERNO DEL SAGO NE RICHMLANCO TOLIMA, FACTURA 
ELECTROGICA 0il VENTA FEAT - 182 DOCUMIBNTOS DS, CONTADOR CETCACIÓN SJPERVITOS DEL CONTAATO PLANKLAS 
SEGURIDAD SOCIAL RUT ENTRADA DE CONSUSTO FCI AMIXOC0OIA SALIO DE INVENTARIO scl 2023000004 CENTIFICADO 
MATRICULA MENCANTIL 

Cedigo _. T Descripcion H _ Valor 
EZ AEAO TOMERCIO Y MISTRIBUCIÓN: ALOJMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 2715032804 

COMICAS Y REBIDAS; SEAVICIOS E TEANSPORTE: Y SERVICIOS 

» Ltasificador progromittcs e la izuerstón: EEBILIJ 

- Lartga Ciasificoctón cantral del eromecto: — ALZAI 

- Cicatficarlón contral del p¡ramucia; Comereto dl por meñor de Combuitioies moro 

FERÍCUEES quUineptores, - FOELLAA y prasas d«fricentes y 

- Cóxigo Anta: RE PRELTL AN 

» fugate de Firanciorids.: INGSRESOS CONELENTES DE DASTINACIÓN ESPECTÍICA 

POR ACO ALSINES FRATIMO 

- CÓFgo 104 Fusnto: Ja2000 

YEITISIETE MILLONES CIENTO NOVENTA MÍL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CDN_|Tetal 
1 AE 

FLILME . Corazastíbees y Subiicartes 371900400 
$1 D576.001. HTROS POR PACAR (CA) ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR 1587 500.00 

408 TAO OTROS POR EAGAR CCN) ESTAMPILLA FRO CULTURA 513580000 
AM AA . BTRCS PR PAGAR ¿CO PRO DEPORTE MUNICIFAL 830900 

21 056800 RETENCIÓN DE ICA POR PAGAR (CA) 19 1000 27140000 

243608008 . RETFENCION EN LA FLADITE POR PAGAR (CE COMPEAS De 719106 

ALOLOL, . Benaa y servicma Pí 78 F16,620.04 

Clatori YENT MARCELA PORRAS UMAZ ¡£am»e N | Ordenador Gasto 

Tomenaciones | SARBOSA ELISABETH 

f 10 AEE 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— FECHA DE í | AUT 
CONTRALORIA UTO QUE %ísgígágpº“mºº CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
V b 06-03-2023 

2023 57 s LA, T16, 629.048 

INVERSICNES Y SUMINISTROS DEL SUR S.A.S - ZOMAC 

VENTICUATRO MILLONES SETECIENTOS OTECISENS MIL SEISCIENTOS vEINTINUEYE PESOS CON CUATRO CENTAVOS 

REPUEBLICA DE COLOMEBLA 
MUNICIPTO DE RIOBLANCO 

h BUOTOZ040-7 

CARRESA $ 5). 4 - 25 MIDULANCO TOLIMA Tei. 7756037 GG1 - 2023000876 
| 062073 

Grado uy INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUK S.A,5 - ZOMAC ME/CC No POLIYGNGO — 

Tipo Decuments tes TOO (e “COLINTIONDOS7 
SUMINISTRO 157 Aegitro — RP12020000749 

Sreyecio Ovigacion OBLIDZ7000879 
Csc t00: CORSIENTE 0SEMEDO0S9? SOBRETASA CU 

TrO quena Tipo de curmia 

Certaies 
PRGO AL CONTRATO 157 D6 17 DE MARZO CE 1023 CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA O 
DIÉSEL] PARA EL NOBMAL FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA PESADA, YENÍCULO COMPACTADOR DE SASUNA, 
MOTERES Y DEMAS VEMICULOS PETENECIENTES A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE RIOBLANCO TOLIMA PARA EL 

MANTENRIMIENTO Y AMECUACIÓN DE LAS VIAS Y RECOLECCIONES DE RESTDUOS PARA El CIUSADO DEL MESIO 

AMBENTE, RIOBLANCO RESPONDE 2070-2071 CERTITICACIÓN SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO DEL. MUNICIPTS 

EE HIOGLANCO TOLIMA, FACTURA ELECTROSICA EE VENTA FERT - LEZ DOCUMENTOS LEL CONTADOR CORTIFICACIÓN 

ENVENTARIO 501 ZoryONUDOS CERTIFICADO MATRICULA MENCANTIEL 

IMPUTACION FICESUPUESTAL. 
Codigo IDescrincion T Yalor 

E GASTES 
.3 INVERS ON 

FEC RA ICION De EÍEMET Y SEMYICIÓS 

55.7 ADOTSICTOSES MEFERENTES DE ACTIVOS 
2378752 AOQUISICIÓN DE SEFVICION 

2.5.1.92.02. 006 COMERCIO Y DISTAIRUCION; RLOJAMIENTOS SERVÍCIOSN DE SUMI 
NESTRO DE COMPORS Y BÉBIDAS; SERSICIÓS ON TRANSSORTE; Y 
SERVICIOS - 

- Cirficudor programatico dr iy ed ENZ 

- Téxyo Ciasficanión central del eradurto: EZTST 
- Conificación contral del progusto Comerea al por menor de romburnbier paro velizuaao SUtemoibrad, ReRid y Jrazor hbBontes y 

- Cósfigr Sper LOLTITTECOST 

- Euente de frrancionga: PESRLEOS COMSENTEZ DE DESTIMACIÓN ESAECIFICA POR ACTO ACNINISTRATEVO 

- Tógizo CGA Fuenta: RECOO 2119058607 

Son - VEINTISIETE MILLONES CIENTO NOVENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MN ACE 

; 

IS.EL0L .. CANCELA JUFI0-T073 OB1-2043000825 
11.18.05.001.008. PAGO EFECT. A INVERSIDNESA SUMPIISTROS DEL SUR 247166290£ | 

SAS - 7oMAC ? ER as 
Baboró YENY MARCELA FORRAS DIAZ —| | Aprobó U Recibl 

" 

34 . Lafactura electrónica No. FEAT 213 de fecha 10 de agosto de 2023, vista a folio 460, 
tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 
suministros del sur S.A.S.), se genera por valor total de $21.580.734,26, no 
obstante se evidencia que no se aportan los soportes correspondientes a los 
recibos de los vehículos a los cuales se les suministró el combustible, es 
decir, no se puede verificar el destino del combustible que fue pagado al contratista, 
situación que no es advertida por el supervisor del contrato (Darío Santa - 
almacenista municipal para la época), pues este emite certificado de cumplimiento 
por valor a pagar de $21.580.734,26, tal y como se puede observar en el folío 467 
del tomo 3, quien junto con la secretaria general y de gobierno (Valentina Castañeda 
Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar la información suministrada por 
el contratista, incurriendo además en una presunta falta disciplinaria, tal y como se 
puede evidenciar en el folio 472 del tomo 3 del expediente contractual. 

+ 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD
 FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
e 
F V- 

AUTO QUE DESIGNA APODERADO 
CONTRALORIA DE OFICIO 

EFA AASIENTAD DELTEMNTS 

FECHA DE 

CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

06-03-2023 

Es decir, se realizó el pago por valor de $21.5
80.734,26, que no fue soportado 

debidamente por el contratista pero que sí fue 
pagada por el municipio mediante 

Orden de Pago No. OB1-2023001148 de fecha 31 de agosto de 2
023 y Giro 

Presupuestal de Gastos GG1 -2023001184 de fecha
 05 de septiembre de 2023, 10s 

cuales se adjuntan a continuación: 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MUNICIPIO DE RIOBLANCO sa De Fego H 

CARREDA E NO 4 - 75 DIGBLANCO TOLIMA Tel 2760T) OB1 - 2025001148 

- — m - _ AE 
m;ú , MQERSIONES Y SUMNISTROS DEL SUE S AÑ. POMAL — CO ITO CDP 0ACN 

u RPORPIOTECONE — 

Proyecio 
F 

Detalles — 

;áíº* $fí$ºííf;ñ ££í…3¿i í££;;&¿º 18 202) CONTRATAR £l SUMINISTRO 0E COMILSTIBLE (GASQUINA O DIESELT —| 
PARATL NORMAL FLASCIONAMIENTO DE 1A MACUINARTA PESADA, VEPICIRO COMPACTADOR DE BASUNA, MOTERES Y nEMAS —| 

i VENICLLOS PETENECIENTES 1A ADMPISTRACIÓN MUNICIDAL DE AJOBLANCO TOLIMA ATÓA MOTENES TOLAS —| 
! añer . . AA RAO MURICIVAL DE RIQBEANCO TESIMA PARA Fl MANTENIMIENTO Y 

| CDECCIONES O RESIDVOS PARA El CIIDADO DE MEDIO AMBENTE, IGO s ! 

gíígíí%%n?w&g.%£mwff GENERAL Y DE GONIERNO, FACTIDA ELECTRONICA D- VENTA 30. 55¿'?213W - ! 
220720000212 FC1-207000023, SCL-20290000Z1, DOCUMENTOS CONTADOR, FANILLA DE SEGURIDAD SOCIAL — ; 

CERTIFICACIÓN DE CUMPEDUENTO, AUT, CERTIFICACIÓN baNCARIA NE 

— n IMPUTACION PRESUPUESTAL — 

::!CÍÍ; 0€ | Descripcion m : v 
... COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN: ALOJAMIENTO, SERVICIOS TE SUMIMISTRO DE EA 

CONTAS Y SEBICAS; SERVICION DE TRANSPORTE: Y eERVICIOS 
- Conificamor grogrestico de La tmverción: — DIGINIP 
- SOMge Cianficacióos crstral ml predurto: &¡z&i 
- Caificaión canral del nroducto: 

PONCULOS DUCOMDLNCTE, CCSLTES y gracan Cabriranter F 

- cédigo Meta- — 
- Fuente de fimoctarias: 

PUN AC IO AMINISTRATIVE 

0117 16) 65007 

INGUESOS CONUITATES 0E DÉSTIMACIÓN ESPECÍRNCA 

e 
y, 

¿ Combanties y Lriantes — ' Ea 
ALOSIÓDÓN -- OTROS POR GA [CR) ESTAMPSLA PRO ADULTO MAVOS ea " 
s 6002 OTROS POR PAGAR (C ESTAMPILA PRO CULTURA _. 
. OTOS POR PAGAR ¿CR ARO DEPORTE MUNIEIPAL ke 

¿Í¡ Ú%€á…€%32 KÚH%€)£“¡ DE CA TOR PAGAR gt;343 5Y 2000 º¡í'¡,éifi* FC 

243600006 , RETENCION EN LA FUENTE POR PACAR (CN)COMPRAS DE . 
— COMBUSTIMES DEAVADOS 0E EETR —7 ' ENEO 
%'áv$s-íº» e _ Sives y sevicos E | 
Esticró YENT MARCELA PORRAS DIAZ p — - AEA AA AA FOO y r Ea e 

. . DO | reemor G 

BARSCSA ELISABETAS. K 
S6 N AE i 
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_A DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL de 
f…f¿g%¡—é PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

7 
FECHA DE 

CONTRALORIÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03  AAPROBACION: 

uT v-.1f! xuu u m¡nr…w DE OFICIO 
06-03-2023 

Yy - e " 
AEE A EA - = £ P 

< - - 15, 816,953L.55 

INVERSIONES Y SUFINISTROS DEL SUÁ S.A.S - ZOMAC 

DIECTCULVE MILLONES SEISCIENTOS DIECISENS ME NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESCA CIot VEINTISEIS 

REPUBLICA GE COLOMBIA Grro Prvupuestal De Gc 
MUNICIPFIO DE RIOBLANCO 7 Ho. ” 

Don; SONTOZTAO7 
CARRESA 5 NO. 4 - 25 RIOBLANCO TOLIMA Tel. 2155032 G1 - 2035001154 

- Á Sen-05-7023 

regdo a INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUS.A.S - ZOMAC NERC.C, No 901376360 

Tp ra H - - m hi cO > 
— SURÍNISTRO 157 - * %s;:» gtg¡1 %2$£335; 

Cranue Ra: CORRIENTE OOHEDONT4TE SOGLETASA Í¿Í?Ám nA 

Bano - — 
Rre. cuería Tioa de cuenta 

Detataa 
». . . ! 0Í£?&?9iíí%? PE Déíf…m é; E w;=g:> DE IY CONTRATAR EL SUMIOTRO CE COMBLSTIBLE (MLULINA O 

_ NOAAMAL EUNCIONAMIENTO DELA MACUINARIA PESADA, VENICIAO COMPACTADOS A 
MOTERES Y DEMAS VERICLLOS PETENECIENTES A LA ADMIN ] A SA PR ERES ER _ MINISTRACIÓN MUMICIPAL DE RIOBLANCO TOL: 
MANTENIMIERTO Y ADECUACION DE LAS VIAS y RECOLECCIÓ De RÉ JOs MEO Y ADEC £CCIONES DE RÉSITUOS PAMA EL CIUDADO DEL MEDIO 
ÍZ?;&;T_'(&_ RIGSLAICO RESPONDÉ 2020-2023 CERTIFICACION SECEFTARIO CENESAL Y DE GOOITAMO, TACTURA 
Cr)£é1' ONICA e :'?.fff ñ ºxº FEAT 213 CNPEO FCROAIDRDO2, SCl I0K06000, éow¿r£um ; 

ADOR, FLAMILLA DE SEGURIDAD SOCIAL, CERTIFICACION DÉ CUMPLIMIENTO, RUT, CERTIFICACION EANCASIA [ 

IMPUTACION PRESUPUESTAL " 

¿ººº—*ºº [Pescripcion i á 
! GASTOS - — 
21 INVERSION ; 
; , í¿f ASQUISICIÓN VE SIENES Y SEEVICIÓS í 
_…3.;.a¿:z ADQUISICIONES DIFEMENTES De ACTIVOS 
;.3.2.%1.u: ADQUISILIOA De SERVICIOS 

3,2.01.07.006 COMACIO Y DISTRIMUCIÓN: ALODAMIENTO; LERVICIOS DE SUNEI 
MISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SENVICIOS DE TAANSPRETE; Y | 
SIRVICITS :. 

* Copieulos programota de la reenón. 202117 
- Códiye Civanivoción conral del pregueto. EXTYI 

- Ciongimación centraf dl produsto Lemer i e 7 é - f - Íi'ºe'£;»s .. nozITIeTe ;;;¿Í 2í por menar de combusiibles paro vaticulos eutoraoteres, comtery grasar AQrioater y ! 

- LEurte de ficanciocióa: IT RENE TINADI E - 1 e 22000 ESOS CORMIENTES DE DESTIMADIO: ESPECIFICA DOR ACTO ADMMRSTRATIVO 

NTTUR MILUONES OUINIENTOS OCHENTA 2E SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO — ) Total 21.580,7374.25 
l — IMPUTACION CONTABLE — y 

280101 TANCE ' y ' ' 1 o = RNO o c ¿J… Ae 312013 08021001148 196169126 — 
D1 10.05.003.005. FEC A INVERSIONESY SUMIN - T ' a "1íc “T INÍSTROS DEL SA 19.6LE,DIL.75 

Baboró YENTY MARCELA PORRAS DIAZ [ Anrobo Reci 

| Í AN " 
Cpseryaciónes — '1& e NE 

N 

35 La factura electrónica No. FEAT 228 de fecha 06 de septiembre
 de 2023, vista a folio 

481, tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 

suministros del sur S.A.S.), se genera por valor total de $8,999.4
79,58, no obstante 

se evidencia que no se aportan los soportes correspondient
es a los recibos de 

los vehículos a los cuales se les suministró el combustible,
 es decir, no se 

puede verificar el destino del combustible que fue pagado al c
ontratista, situación 

que no es advertida por el supervisor del contrato, pues este em
ite certificado de 

cumplimiento por valor a pagar de $8.999. 481, tal y como se pue
de observar en el 

folio 488 del tomo 3, quien junto con la secretaria general y de gobier
no (Valentina 

Castañeda Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar la información 

suministrada por el contratista, incurriendo además en una presunta fYalta 

disciplinaria, tal y como se puede evidenciar en el folio 493 del tomo 3 d
el expediente 

contractual. 

Es decir, se realizó el pago por valor de $8.999.481, que no fue soportado 

debidamente por el contratista pero que si fue pagada por el mun
icipio mediante 
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La copia e impresión de este documento, le da el carácter de “No Control
ado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
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: &%;3 í PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

A FECHA DE 
«TALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | copico: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
ERe DE OFICIO 06-03-2023 

Orden de Pago No. OB1-2023001292 de fecha 19 de 5eptiem_bre de 2023 y Giro 

Presupuestal de Gastos GG1-2023001315 de fecha 19 de septiembre de 2023, los 

cuales se adjuntan a continuación: 

REPUBLICA DE COLOMEBTA Qrces Ea Faegoa h, 

PAUELIECIPEO CE RAO AFE 

HAl BO7 ID7 
CARREMA 5 A50, 4 - 45 RICGLANCO TOLIMA Tel, 2456037 61 - 20230041292 

Sa 192023 

Tarcero IYERSIONES Y SUMINISTROS DÉL 9UE S.A.S » ZOMAC Cr P AE E IFA7 CP COLY02I000087 
Documanto o RP RPITÓZI000749 

Proyaecto PRE 

Cetalles 
PRGO AL CONTRATO 157 DEL 13 DE MARZO E 2073 CONTRATAR EL SUMPNISTED DE COMBUSTIBLE [(GASCLINA C) MIESEL) PARA 

El MIRAMAL FUNCIONANIENTO QE LA MAQUINARIA PESADA, VEMISULO COMPACTADOR DE BASURA, MOTERES Y DEMAS 

VENICOS PETEMECTENTES A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL HE RIDILANOO TOLIMA PARA El MANTENIMIENTO Y 
ADECUACION DE LAS YIAS Y RECOLECCIONES DE RESIDUOS PARA EL CÍUCADO DEL MECIO MA4BENTE, RIQMLANCO RESPONDE 
PULO-20X5 CERTIFUCACIÓON SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO, FACTURA ELECTENSICA DE VENTA kO, FEAT 278 
O - 2022000025, FOI-2O2I3000076, EC1-7073000024, DOCUPIENTIOS CONTADOR, FLANILLA DE SEGURIDAD SOXCLAL. 
CERTEICACION DE CUMPLIMIENTO, RUT, CERTIFICACIÓN BANCAGIA. 

EAPUITACIÓON PRESUPUENTAL 

PORsigo Leaipcion lT Yaher 
322O07 006 CUSERCIO Y CISTRIBUCIÓN; ALQIAMIENTO: SERYTCIOS DE SUMINISTRO DE E77,401 9 

COMIDAS Y BEMIDAS; SERVICIÓN DE TRAMSPORTE: Y S£RWICIOS 
- CLiosiflcodor programattca de Lo Anvérsión: AMPLA D7 

- Eómigo CLesificactos central del producto: 427 
+ Clarificactas cenrrral del producte ComerTia al por mérar de comusribies rodre 

VENTENLOS muYOMNATOMEE, - MCELLEE y Qratas Lubrisartes y 

- Córtya Sptn: 2021 726164001 
- Euato de fimesciecion: TRCALOS COMRIENTES 26 DESTINSOC [ ESOCEIFICA 

POR £OO ALMIMIS TRATIO 
- COLgo CN FANe I77z000 

TCO Te eNO C NEE aa - . MA NAA E…¡ 
oo eaO MILONES NOVECIENTOS NOYENTA Y NUEVE Y1 CUaTROCIENTOS OXCMENTA Y UN Jrotel 6E7 A£1.00 

A N bebiro | Tredito | 
SE1TP.AB, .. Combusoies y bMicanmes E 00431 00 
4105600 OTROS FOR PAGAR (CR] ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR E6O.00N,08 
AEOOO . OTROS POR PAGAR (CR) ESTAMPILLA PRO CULTLAZA 8005000 
AL.OS.65.005, . OFROS POR PACA (CR) PAO QÉEPORTE MUNICIPAL 1799000 
120502087 . RETFENCION OE ICA POR PAGAR ¿CA) 10 3 Y, TO 

AAILD8.00, . AETENCION Est LA. FUEMTE POR PACAR E De £ 700 

L COMBLS TERLES CERIY E PETA r 

E27 B y DOrvICiós A¡>O& E 150297 00 

Eborá ENE MARCELA PORFAS DIAZ ! ma€»"& ; Orgdanador Gaxto a 

Cmervaciones BARBUSA ELISADETM * x 
d k C Ne _ SALIEOA2 . 
* ECLAS 69 1A 8.160,a87.0€ 

INVERSIONES € SUBIINISTROS DEL SUR 5.A.S - ZOMAC 

GHO MILLONES CENTO OUMENTA 1t CUATROCIETOS ROVENTA Y SIETE PESOS MCTIL 

ae iii 
KREPUBLICA DE COLOMETA Caro Presupunmtal De ¿Cnston 
PELIMICIPITO DE RTOBLANCO H 

MOT: SPO702040-7 

CARRERA 5 RC 4 - 25 RIQBLANCO TOLIMA Tel 2456047 GGS¡?S_ fg-gg£ººº 15 

INVERSIONES Y SUMINESTROS DEL SUB S.A.S - ZOMAN EP C FO SOLIFEICO 

Figo Decurnento Tn PRO cor TOLROZL ITO 

SUMINISTREO 457 Regístro — APIZOZICO0IAn 
FProecto Diligacion 18E17074301792 

ee Ne CORBIENTE 065460005974 SOBRETASA < 

Banzo y 
blea. CM "Ds de csóna 

[e 
PAGO AL CONTRATO 157 DEL 13 DE MARZO DE 7073 CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE CRASOCINA C 
DIÉESEL) PARA El, NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA PESADA, VENICIAJO COMPACTADOR DE BASURA, 
MOTERES Y DEMAS VEHICULOS PETEMÉCIENTES A LA, ADMINISTRACIÓN MUNICIDAL QE ATONCANCO TOLIMA PARA EL 
MANTENEMIENTO Y ADECUACIÓN CE LAS VIAS Y RECOLECCIONES DE RESIDUCS PARA El CILIDADO DEL MEDIC 
AMBENTE, RIQBLANCO HESPONDE 7070-2023 CENTIFICACION SECRETARIO GENERAL Y DE GOBINEANO, FACTUSA 
ELECTRONICA DE VENTA NO FEAT229, OC1-2023000073, FC1-72023000026, SCI-7021000074, DOCUMENTOS 
CONTADOR, PLANILLA DE SEGURIDAD SOCIAL, CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO, RUT, CERTIFICACION HANCARIA 

IMPUTACION PRESUPUESTAL 
c e ¡Descripcion Í Walor 
z VALTOS 

2.3 TRVERS.TON 
Z2 ABQUISICIÓN DE RÍEMES Y SERVICIOS 
.A ADTUIS LIGNES DIFEMERTES D£ ACTIVOS 

T.3.7.07.0% SORALICIOS DE SERVÍCIOS 

252 . M .0.005 LOMENCIO Y DISTAIGULION: ALQIJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMI 

RISTEO C6 COMIDAS Y SEDIDAS; SESVILIDS DE TRAMÁFORTE; Y 
ALRYILIOS 

- Cianficanior programortica de lo invervida: T£0PT 12 
- Cexigo Clasificóción cencraj del arogdicio: A2291 
- Ciifentas centratdel prodocio: Crmercio al por menor de combesnbier pora «anícuios dulamrolorses, ECEAZAS y grojsar Adricentes y 
- Cévigo Apin: 2021735760007 
- Ementa de finonziación: TOGRESTES, CORMIENTES E DESTIFACIÓN EXPÉCIFTCA 2O8 ACTO AQUMICISTRATIVO 
- Cávigo CGA FUc Tezao C EA 

Fe OCHO POVECIENTOS NOVENTA Y MUEVE EL 0r) ENTOS OCMENTA Y .| Tebal Es eX1-05 
í MUPUTACION CONTARMLE 

. : 1 PMabito | Cremito 
Fa7 15 PE CARICELA Sem-17.2073 Ofl TOO 797 €,180,497.00 
111505007005 PAO EFECT. A INVERSIONES ?W£M… DEL SUF B, 156.497.D0 

SAS - LOMALC E 

Elaborá YENY MARCELA PORRAS DIAZ ! re , K - Mecibi 
a » 

Cec - D Á!_ E o 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlade” y el SGC no se hace requnsab¡; por su consulta o uso. 
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s DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

'- Q¿%$ PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

Ta 
FECHA DE 

CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | coprco
;: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

S6l nn ÓNA DE OFICIO 
IPROBACIO 

36 La factura electrónica No. FEAT 244 de fecha 06 de septiembre de 2023, vista a folio 

504, tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 

suministros del sur S.A.S.), se genera por valor total de $17,511.577,75, no 

obstante se evidencia que no se aportan los soportes correspondientes a los 

recibos de los vehículos a los cuales se les suministró el combustible, es 

decir, no se puede verificar el destino del combustible que fue pagado al contratista, 

situación que no es advertida por el supervisor del contrato, pues este emite 

certificado de cumplimiento por valor a pagar de $17.511.577,75, tal y como se 

puede observar en el folio 510 del tomo 3, quien junto con la secretaria general y de 

gobierno (Valentina Castañeda Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar 

la información suministrada por el contratista, incurriendo además en una presunta 

falta disciplinaria, tal y como se puede evidenciar en el folio 515 del tomo 3 del 

expediente contractual. 

Es decir, se realizó el pago por valor de $17.511.577,75=, que no fue soportado 

debidamente por el contratista pero que si fue pagado por el municipio mediante 

Orden de Pago No. OB1-2023001327 de fecha 29 de septiembre de 2023 y Giro 

Presupuestal de Gastos GG1-2023001367 de fecha 04 de octubre de 2023, los cuales 

se adjuntan a continuación: - 

REPUBLICA DE COLOMBLA 
MUNICIPIO DE RIOBLANCO | Eroen De Pazo Na. 

tir: 907020507 
CARRERA 5 NO. 4 - 25 RIOBLANCO TOLIMA Tel, 2256032 OB1 - 2023001377 

; Sep-29-2072 
Teroero — - INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR SAS - 20MAC — CO/NIt 0013703009 Y o o — COP 0012023000087 
Doca RP RP12023000249 

Proyaecto 
QOO 

Detalizs 

PAGO AL CONTRATO 157 DEL 13 0E MARZO DE 2023 CONTRATAR EL SUMINISTRO Dl É F > E COMBUSTIBLE (GASOLINE O DIESEL) PARA 
W FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA PESADA, VEHICULO COMPACTADOR DE BaSURA, MOTERES Y DEMAS 

ICULOS PETENECIENTES A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE RIOBLANCO ' TÓLIMA PAÑA EL MANTENIMIENTO Y - 
ADECUACION DE LAS VIAS Y RECOLECCIONES DE RESIDUOS PARA EL CIUDADO DEL MEDÍO AMBENTE, RIOBLANCO RESPONDE 
2020-2023 CERTIFICACION SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO, FACTURA ELECTRONICA DE VENTA NO FEAT 244 
OCL-2023000025, FE1-2022000026, SCI-2023000024, DOCUMENTOS CONTADOR, PLANILLA DE SEGURIDAD SOCIAL, — 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO, RUTY, CERTIFICACION BANCARLA, 

IMPUTACION PRESUPUESTAL 
Cndigo i Descripcion f Valor 
23.L02.02.005 COMERCIO Y DISTRIBUCION: ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 17,511,577.75 

TOMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS 

- Ciastficador pregremuttzo de La inversión: — 2482117 

- Costlyo Ciastftcación eentrol del progducto: EZTRL 
- CLESiFlcarión central del producta: Comercio al de combus 

ventevios dutasctores, deeites y grozas Lubricantes y PE T m 
- Comins Spia: 1071736150007 

- Fuente de financiación: TRGRESOS ATE E E poR C7O ADMENIS TRLSI TO COMATENTES DE DESTINACIÓN ESPECIFICA 

Cesigo CO Fuente: 112008 

Son_ DIECISIETE MILLONES QUÍNIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON [Totai 17,511,577,75 

Dobito Credito 
SILILAS, — .. Combustibles y lubricantes 17 511.$?7.?51 
A1OS76.00, . OTROS POR PAGAR (CA) ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR - 700,500.00 
4:.0S.T6-.002. . DTROS POR PAGAR (CE) ESTAMPILLA Pr CULTORA 350'2m'00 
41.05.85,003. . OTROS POR PAGAR (CA) PRO DEPORTE MUNICIPAL 350,732 00 
41O50O8007 — RETENCION DÉ TCA POR PAGAR CCR) 10 X 1000 175,116.00 
24.30.08.006. . RETENCIÓN EN LA FUENTE POR PAGAR (CE) COMPRAS DE i?15*2.00 

COMBUSTISLES DERIVADOS DEL PÉTR, - 
F4.01.07. ... Bianes y sanarios 15,918,017.75 
Elaboró YENY MARCELA PORRAS DIAZ I Acébó - Ordenador 

Ctservaciones T BARBOSA ELISABETH | 
M STTO 

La copia 0 

La versión 

< 
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impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsa
ble por su consulta o uso. 

actualizada y controlada de esté documento, se consulta a través de la página web
 en el espacio dedicado al 8GC. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISC
AL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

27 

La copia e impresión de este documento, le da el 

- €3fiaxa'imsfx FaguamMao de i inveriós 2AGDI12 

- Thvigo Cionficación central dal aroducto: 62497 
Ciouficros al h £ de al e ¿ 

- CO loe He - 507 1a dl por menor de comtratabial paro Éehiculo! AuTornafores, melbes Yar tubricontes 
r 

P - DS T . , , 
. ad 0 ha 3 PE DETTNAC IS ESPECIBICA FR ACTI? ADMINITEA Te - gj”ºí“ ºº- P-”º- 'K- ”5*Í'º” a ANEIAESTIS CRSEMTES E ACEN 

tdrico COA Fuesra ESrO ] ENEN !…123…ñ 

. FECHA DE 

CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODE CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
HE CALENT x¿-g.|.=Í,'?v_>¡_¡uw DE 0FICIO 06'03'2023 

ol eS 4 16 H16, 01776 

INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR 545 - ZOMAC 
QUINCE MILLONES NOVECIENTOS DIEMEUCHO MIL DIECISIETE PESOS CN SETENTA Y CINCO CENTAVOS MCTE 

REPUBLICA DE COLOMBIA [re Premmesto! De Gasto 
MUNICIPIO DE RIDBLANCO o Mo. 

M HOD7DZOA0-7 
. CARNEBA 5 NO 4 - 25 RIOBLANDO TOLIMA T, 2756092 | GGI - 2025001367 $ Í | ; Oc 023 ].:: 

Gd a- IMYERTIONES Y SUMINISTROS DEL SUR KA.S - FOMAC NQNEO u— m d 

| sUMINISTRO No " _TADET coe COlLOZI000087 
N Aegtaro  APIINIEAAS 

TEO ! Ctunacon OBI1023005127 

Croncuat Mo: CORRIENTE O6MAG0UNNO?7 GOBRETACA com s 

eo cuerda Ti de cueria 

Detanes 

AGO A CONTRATO 157 DEL 13 DE MARZO DE 2023 CONTRATAR El GUMIEIO ' E MA . SUMINISTRO 0£ COMBLSTE - 
DIESEL) PARA El NOKMAL PUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA PESADA, VEMICIAS awwww <%x£5m…w. N 
NOTERES Y DEMAS VENICIAOS PETENECIENTES 1A ADMIMISTRACION MUNICIPAL DE RIGOLANCO TOLIMA PAÑA EL 
MANTEN , VIMIENTO Y ADECUACION DE LAS VIAS Y RECOLECCIONES DE RESIDUOS PARA EL CIUDADO DEL MEDIO 
;m TÉ, RIOBASCO RESPONDE. 00202071 CERTIFICACION SECRETARIO GENERAL Y DE COMERNO, FACTURA 
LECTRÓNICA DE VENTA NO. FEAT 244, OC1-2021000033, FCI-2022000036, SC1-2071000035, DOCUMENTOS — 
CONTADOR, PLANIECA DE SEGURIDAD SOCIAL, CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO, RUT, CERTIFICACIÓN BANCARIA. SE 
REALIZA MODISICACIÓN DE LOS CONSECUTIVOS DE ENTRADA DEL SISTEMA. T 

IMPUTACION PRESUPUESTAL — | l l — 
ÍW ¡Descripcion l ' 1 ur| 

| GASTOS n 
.3 PYERATCA 

7.E.13 ADRITSTILICA DE AXENES Y SENYICION 
. 7.2.87 ADESICIÓNES OIFERENTES DE ACTIVOS 

2.3,%.92.94 AUISICION pE SEAVECTOS 

1. 3.7.81,67.506 COMPRLIO Y OISTAIAUCCON; ALGIAMITNIO; SERYICIOS DE SuPG 
MÍSTRO QE COMIDAS Y BEEIDAS; SEXVICIÓN Ol TRANSODRTE: * 
SERVICITOS 

TOS ONCEMIL OUIMENTOS SETENTA Y SIETE MIZOS — | Yatal 17 51157775 [ 

a TE — - 

1 10,05. 0004 CARCELA Sey 19-7077 0811033003 1DIS,017. 313 o 
110.05.001.008. PAO EFECT, AJ E Y SPROS DEL SUA s ! 

_ LAS - MC 
1507 7 

Gatorá YENY MANCELA PORSAS GIAZ AcrutS Ta 

Camervaciones C- 
TE Mo 

SeKa6.GPSASTO 1027-2023 10:19:34 YEMY MANCELA PORNAS DIAT 6g /l ! " 

La factura electrónica No. FEAT 271 de fecha 26 de octubre de 2023, vista a folio 

523, tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 

suministros del sur S.A.S.), se genera por valor total de $14.435.397,64, no 

obstante se evidencia que no se aportan los soporftes correspondientes a 
los 

recibos de los vehículos a los cuales se les suministró el combust
ible, es 

decir, no se puede verificar el destino del combustible que fue pagado al contr
atista, 

situación que no es advertida por el supervisor del contrato, pues este emite 

certificado de cumplimiento por valor a pagar de $14.435.397,64, tal y como se 

puede observar en el folio 530 del tomo 3, quien junto con la secretaria general y
 de 

gobierno (Valentina Castañeda Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar 

la información suministrada por el contratista, incurriendo además en una presu
nta 

falta disciplinaria, tal y como se puede evidenciar en el folio 537 del tomo 3 del 

expediente contractual. 
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carácter de “No Controlado” y el SGC no se hacé responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pá
gina web en el espacio dedicado al Sac, 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 

AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
Hmmena DE OFICIO 06-03-2023 

Es decir, se realizó el pago por valor de $14.435.397,64=, que no fue 

soportado debidamente por el contratista pero que si fue pagado por el 

municipio mediante Orden de Pago No, OB1-2023001518 de fecha 31 de octubre 

de 2023 y Giro Presupuestal de Gastos GG1-2023001554 de fecha 02 de 

noviembre de 2023, los cuales se adjuntan a continuación: 

;;a… msm9&sv SUMINISTROS DELSUN S.5 - ZÓMAL — ECN 0TD ECN 3gzgg&eea; 
| … a 1a RM?&¿¿£;£5&NQ 

AEE 

Detaiiey 

á ;z_5 RIcUANIO z*aw—=a, PACTURA - 
?3*¿í€3%?€1%1 %$&5?¿&*YHE&¡A, PA£Y$¿…% 

2320101006 MEO D EE 

* Cipsíeºíggá!xr Les de 1a invendtdi: '.¡&5níáºgí 
- GNEO CLOUL A En del prostuctar - á3.z Te 
" f:a¿rti**1:ectávt <ENDUL Dl pregtctó: - Umetcio al ae wm** He €% t 

_Vikulos vutemtones, — vcriref y pyAsul - DNd OreitE - ol m 
- Códiga Apias . . — $?J;s$;5t3&i&í - 
-f ari¿ jf*£$&a:(¿*tíá? - .JM'E &3'€ú&3£?¿“!'5 €J¿ $í$?¡fé&€.f% ESPECIFICA 

P &€TÚ Wf!¡3$?8áº'f&º& 

= tósiga 

ALOSE.0OL 
4LÓS.E5.008, .. 

2*MÚ$&. 

“ ;r¿;e&¡;--.- 

*'¡3%…-Úí$' G£;2x; . 

MEN UA fíéí.N?% Fº€3€í 9?£ñ? 5$$%€*9??&3 u 
'EC&£%?$M De W—EÚ$ Í?%XP€TRÍ 

… vENY HARECIA ?G%&3 í?í£2 . £$Mí;f*m… >¿_9 

VANDONA ERE 
. =¿f..';= …3 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hac
e responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedic
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FI
SCAL 

: ¿33 ,;%3 : PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

a FECHA DE 

C()?-%'1'ÁALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

s.-;'s'x.¡¿¡_:m- an A DE OFICIO 06-03-2023 

RIVERSIONES Y SUMIRISTROS CEL SUR A » 2OMAC Es 
TRCE MILLGAEES CIENITO) VEBNTTLN M CSHCIONENTOS PE CON SEGENTA Y CUNTRO CENTAVOS MCTE, 

MUNICIPIO UE RIOULANCO | Go Primupoenal Dr Gastor 
' * PO D00- 1 " 
CARREÑA 3 ND. 4 - 25 RIDBLANCO TOLIMA Tel 2256012 | 6G1-2020001554 

- R 07073 

Greana: — MMVERMIONES Y SUMINISTROS DIL SUR-SUAS- ZOMAC e 
To Docianardo s . 21578350 

pomItO SUSiNISTRO 157 A o í??%º…>“ 
i Regstro aTal 

aque *º%º<j CONRENTE DOLAmO 079 SOBIETASA Casción CeLIIIONS1a 

EE ' — . EUN 

1 Ne pumda 
! - Tn de csaiva 
Usratios an 

FACO AL CONTRATO 157 CA 13 DE MASZO DE 2032 CONTRATAR El SUMINISTED OE.Comi DEMARZO DE 2028 CONTRATAR El SUMINISTRO DE <OMBLSTIBLE (GASOLIN ONAMIENTO DETA MAQUINARIA PESADA, VENICILO COMPACTADOR E m£, Ó C A CUMECINTES AA ADINISTIACION MUSCIDAL DEFUOULANCO TOLIMA PAÑA E PuCIMUVTO Y ADECUACICA GE LAS VIAS Y RECOLGCIONES o RESIDUOS TARA EL CIUDADO DEL AUDIO ANEN REGULANCO RESTES 303 CENTISICACIÓN SECREVARION ZEÑERAL Y TE GOBIERNO ÓE MaNICITIO E IO TORI , ENV CMGCTROMICA EE META FEAT NO 27, U 22059, F-OO C- 2073000041 ACTA U EIDEGAPAZ T SALVO PANATISCALES, DOCAMMNTOS CONTADOR, PLANILA DE SEGURL SOCIA, CARTIENACIÓN DECUMPLOMENTO, ¡íT, CUENTA Eascnida, — e " 
TARUTACIÓN PRESUCLIESTAL 

Es — ua — — aj7 
;; , TNTISSIOS 
a APUISIION LAD NSQMES Y SIAVICIOS 

ALUIAICIONES Yl S 0 ACO :;2332;; “ ADQUENICIÓN D SEA 
12806 s?”á;%%%fíá3 Y DESTEZENCIÓN, ALOMMGMNTO: SENVECION DE SF 

MISTES E LDAL Y DINIDES: DDOOO SA TRMNSPIATE: Y 

TA de 

ENO 

! Pireción 1e de Ae m “E E L | 

| Ne 0 AE CEN ry veficidas en eRE y greyos dbricanees y $ 

AEA Eonneids ARIETOS COSRIENTES DE DESTRMACIDN ESPECTERÍA PORACTO ADSEMETRATIVO 

DO T a T - . 

A VAQO UEECT A MOBASIONE DY SUMINISTROS DS uE . 

Eacl VNy MCIA PORRAS HiAZ — Amrena $ Y , 
| | REAS DNAZ Amo 'g€ X'E, Bucil 

38 La factura electrónica No. FEAT 310 de fecha 28 de octubre de 2
023, vista a folio 

547, tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 

suministros del sur S.A.S.) se genera por valor total de $31.
339.017,75, no 

obstante se evidencia que no se aportan los soportes correspon
dientes a los 

recibos de los vehículos a los cuales se les suministró el c
ombustible, es 

decir, no se puede veríficar el destino del combustible que fue pagado al co
ntratista, 

situación que no es advertida por el supervisor del contrato, 
pues este emite 

certificado de cumplimiento por valor a pagar de $31.339.017,75,
 tal y como se 

puede observar en el felio 553 del tomo 3, quien junto con la secretaría
 general y de 
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La copia o impresión de este documenta, le da el caráoter de “No Controlado” 
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sé%?a , DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

f%“$& PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 
CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 AAPROBACION: 

gobierno (Valentina Castañeda Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar 
la información suministrada por el contratista, incurriendo además del detrimento 
patrímonial, en una presunta falta disciplinaria, tal y como se puede evidenciar en el 
folio 568 del tomo 3 del expediente contractual. 

Adicional a lo anterior, se pudo evidenciar por el equipo auditor en trabajo de campo 
que la factura de electrónica de venta No. FEAT 310 fue pagada dos (2) veces 
por el municipio, incurriendo un daño patrimonial al estado por el pago 
doble de los mismos valores que fueron cobrados por el contratista mediante 
dicha factura, 

Es decir, se realizaron dos (2) pagos, cada uno por valor de $31.339.017,75, para 
un valor total de $62.678.035,5=, que no fue soportado debidamente por el 
contratista pero que si se pagó doble por el municipio mediante Orden de Pago No. 
OB1-2023001725 de fecha 30 de noviembre de 2023 y Giro Presupuestal de Gastos 
6G1-2023001752 de fecha 06 de diciembre de 2023 por valor de 
$31.339.017,75=; y Orden de Pago No. OB1-2023001742 de fecha 30 de 
noviembre de 2023 y Giro Presupuestal de Gastos GG1-2023001778 de fecha 15 de 
diciembre de 2023 por valor de $31.339.017,75=, los cuales se adjuntan a 
continuación: 

Factura Electrónica De Venta No. FEAT 316 

Ver. UB 21 

Fecha de Validación: 2871120731 17:0% pa 

Fecha de Generación: 207117023 12:05 PM 
Recpontabilidad Fizcal: K-99 No responzable 

Régimen Fiscal: Responsabie de 1Ya 

Forma de Pago: Contado 
Método de Pago: Csctivo 
Momeda: COS 

Total de Lineos: ? 
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PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
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PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 

CODIGO: F20-PM-RF-03 . AAPROBACION: 
06-03-2023 

AUTO QUE DESIGNA APODERADO 

DE OFICIO 

— ia y , d T 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 
AUTO QUE DESIGNA APODERADO 

IGO: F20-PM-RF- AAPROBACION: DE OFICIO CODIGO: F20-PM 03 R Cr 
06-03-2023 

REPFUDLICA DE COLOMBIA 
MESMIECIPTO 6E PICNLANCO 

PES: EVOTÚIDIA-7 

Drcier: De Pagyo Pio, 

CARRERA E NÉ 4 - 35 MIDGLAROO TOLUSA Tel 2256037 OBI - TOXIDO01704 
Hene-20- 2074 

Tercera UCFERSIONES Y SUMIETROS DEL SUR 5.A.5 + HOMAC CA TA POLITEILO REO 
RAOcIorTTA a RP RPLTO23000602 

Dotatiez 
PAGES AL CONTRATDO 157 QE 13 D MARZO 5E 2077 ADICION Ho. 001 AL CONTRATO Ho. 157 DE 2073: CONTRATAR EL 

SASIMEETRO DE COMIISTIBLES (AGOLINA 1) CIESEL) PARA £l MORMAL FUNCIONAMIENTE HE LA MAQUINARIA 
VEFUCIALO COMPACTADOR DE BASUEA, METORES Y MUIMAS VEHICOLOS PERTEMECTENTES A LA ADECIKISTRACIÓN HUMICIPAL QE 
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SEINIECIAO DE AITELANCO d EA E ECA E E 19 SCL-202 2000046 FC1-20210000-47, 
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FF WWWS!OH AYANCE Y SEGULMIENTO CONTRACTUAL, CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTE, RAFT, CUERTA 
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Detadas 

PAGO AL COMTRATO 157 OÉL 13 UE MARZO DE 20723 ADICTON No. 001 AL CONTRATO Ho. 137 DE 2073: CONTRATAR El 
SAUMINISTRO DE COMBLSTIBLES (HASCLINA O CIESCLI PARA EL NORMAL FLESCIONAMIENTO DE LA MACASUARIA 
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€%E"%$$a PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— FECHA DE 
g¡(?£“¡——:1¡:lllziñn(j)5ki AUTO QUE %íságrágpºnEmºo CODIGO:; F20-PM-RF-03 - AAPROBACION: 

ia trammtorarzia 

MUNICIPICO DE RIOBLANCO MUNICIPIO DE RIOBLANCO : FAVLAN FARLEY ... 

Transferencia 
Confirmación de la trensferencia 

Cuaenta Drigen: 

Cuento de ahorros 

LANas 

MUNICIPIO DE RIOBLANCO 
TOLIMA 

Monto a debitar s 
28.493.558,75 

Monto + 

25.457.1058,75 

Información adicional de la transferencia 

Costo de la $ 6.450,00 
transacción: 

Número OB2Z023001742 
de 

ractura: 

DescripcSrO 157 

Curernta Destino: 

Producto de terceros 

SUMINISTROS DEL. SUR SAS 

Monto a acreditar + 
Z28.487.103,75 

i< /12/2023 - 12:28:00 3.m ] TP actusl: 200.69.82.2368  TC-Barnidng / Copyright < 2023 Infocorp 

Así las cosas, después de analizada y evaluada (a Ínformación, se establece que la 
Administración Municipal incurrió en un Daño Patrimonial al Estado, representado en 
la pérdida, disminución y detriímento de recursos públicos debido a la falta de 
control en el suministro del combustible adquirido mediante el contrato No. 157 
de 2023 por valor total de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($137.526.341=), 
que corresponde a la sumatoria del daño patrimoníal causado en las condiciones descritas 
anteriormente y que se resume en la siguiente tabla por facturas “FEAT” que fueron pagadas 
al contratista: 

FACTURA No. | ORDEN DE PAGO |GIRO PRESUPUESTAL! DAÑO PATRIMONIAL 
FEAT 148 0B1-2023000087  |GG1-2023000574 $ 3.671.633 | 

FEAT 166 0B1-2023000757  |GG1-2023000767 $ 3.054.200 

FEAT 182 0B1-2023000829  |GG1-2023000876 $ 3.832.115 

FEAT 204 0B1-2023000996  ¡GG1-2023001131 S 1.763.169 

FEAT 213 0B1-2023001148 |GG1-2023001184 S 21.580.734 

FEAT 228 0B1-2023001292  |GG1-2023001315 S 8.999.480 

FEAT 244 0B1-2023001327 |GG1-2023001367 S 17.511.578 

FEAT271 0B1-2023001518 — |GG1-2023001554 S 14,435.398 

FEAT 310 0B1-2023001725 — |GG1-2023001752 S 62.678.036 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. N 
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a 
! €í5%íg PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

e FECHA DE 
CONTFRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

Causa 

e Falta de instrumentos de contro! y seguimiento por parte del supervisor del contrato 
para garantizar la ejecución y cumplimiento del objeto contractual respecto al 
suministro de combustible, tampoco se lleva a cabo una confrontación periódica de 

su debida utilización, para garantizar que los recursos sean utilizados para los fines 
que han sido destinados, que para el caso concreto, consiste en el suministro de 
combustible tinicamente a los vehículos que hacen parte del pargue automotor del 
municipio de Rioblanco Tolima. 

* Inobservancia de la normatividad aplicable para el caso en particular, incumpliéndose 

además deberes funcionales de los servidores públicos que tenían a su cargo dicha 
responsabilidad, por lo tanto, se estaría ante una posible falta disciplinaria de acuerdo 

con el articulo 26 y ss. de la Ley 1952 de 2019. 

e Omisión del deber de realizar el seguimiento y control económico durante la 
ejecución del contrato por parte del supervisor, debido a que presenta informes de 
supervisión que no cuentan con el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto contractual y la correcta 
administración e Ínversión de los recursos públicos que debe ejercer la emtidad 
contratante lo que generó un daño patrimonial al estado debido a la inadecuada 
administración de los bienes adquiridos y deficiencia en los controles establecidos al 
proceso de contratación. 

Efecto 

Gestión Fiscal ineficaz e ineficiente debido a la inadecuada administración y disposición de 
los recursos públicos adquiridos mediante el contrato No, 157 de 2023, toda vez que este 
órgano de control.considera que se configura daño patrimonial al Estado representado en la 
pérdida, disminución y detrimento de los recursos públicos detallados en la condición de la 
presente observación, por valor total de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE 
($137.526.341=), generando con ello un alcance de tipo fiscal de conformidad con los 
artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000, al autorizar la entrega de combustible, sin contar con 
los respectivos soportes que permitan evidenciar y demostrar con certeza a qué vehículo le 
fue suministrado el combustible. 

De igual manera y como consecuencia de lo anterior, se configura con ello falta disciplinaria 
de conformidad con el artículo 26 y siguientes de la Ley 1952 de 2019 debido al 
incumplimiento de los deberes enmarcados en el numeral 22 del Artículo 38 de la Ley 1952 
de 2019, que reza: 

22, Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar 
que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 
destinados. ” 

Evidenciando así una inadecuada administración de los recursos del municipio, que a stu vez 
atenta contra los principios de la función pública y va en contravía de los deberes de las 
entidades estatales de vigilar y salvaguardar los bienes y recursos que le han sido 
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PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
- % F 

- % T - - E FECHA DE 
CONTRALORÍA AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

encomendados para que sean utilizados de conformidad con los fines que han sido 
destinados. 

En este orden de ideas, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal procedió a iniciar 
proceso de responsabilidad fiscal No 089 de fecha julio 31 de 2024 obrante a folios 39 al 67 
del cartulario, bajo el radicado No 112-078-024 por los hechos anteriormente expuestos, se 
señaló como presuntos responsables fiscales a los señores: Elisabeth Barbosa, identificada 
con la cédula de ciudadanía 52.116.033 expedida en Bogotá D.C, en su calidad de Alcaldesa 
del Municipio de Rioblanco durante el periodo comprendido desde el 01/01/2020 hasta el 
31/12/2023, Darío Santa, identificado con la cédula de ciudadanía 14.231.203, expedida en 
Ibagué, en su condición de Almacenista General y Supervisor del contrato 157 del 
13/03/2023, durante el periodo comprendido del 01/08/2022 al 02/05/2023 y Yenny 
Lizzethe Rico Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía 1.110.482.791, expedida en 
Ibagué, en su condición de Almacenista General y Supervisora del contrato 157, durante el 
periodo comprendido del 03/05/2023 al 31/12/2023 y a la empresa “Inversiones y 
Suministros del Sur SAS., ZOMAC”, con NIT. 901376360-9, representada legalmente por 
el señor Vladimir Augusto Trujillo Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía 
79,694.049, expedida en Bogotá o quien haga sus veces; como establecido el presunto daño 
patrimonial en la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($137.526.341), 

así: 

FACTURA No. | ORDEN DE PAGO :|-GIRO PRESUPUESTAL DAÑO PATRIMONIAL 
FEAT 148 OB1-2023000087 GG1-2023000574 S 3.671.633 

FEAT 166 0B1-2023000757 GG1-2023000767 S 3.054.200 

FEAT 182 OB1-20230008729 GG1-2023000876 S 3.832.115 

FEAT 204 OB1-2023000956 GG1-2023001131 5 1.7603.169 

FEAT 213 0B1-2023001148 G6G1-2023001184 5 21.580.734 

FEAT 228 081-202300172972 GO1-2023001315 S 8.999.430 

FEAT 244 OB1-2023001327 |GG1-2023001367 $ 17.511.578 

FEAT 271 0B1-2023001518 GG1-2023001554 S 14.435,398 

FEAT 310 08B1-2023001725 GG1-20230017572 15 652.678.036 

“ DAÑOTOTAL |$ - 137.526.341: 

Así como también se vinculó dentro de este proceso de responsabilidad fiscal al tercero 
civilmente responsable, a las compañías: Aseguradora Solidaria de Colombia SA., con 
NTI. 860524654-6 y Seguros Generales Suramericana SA., con NIT. 890903407-9, con 
ocasión a la expedición de las siguientes pólizas: 

e El 23 de marzo de 2023 la compañía Aseguradora Solidaria de Colombia SA., 
expidió la Póliza Seguro Manejo Sector Oficial 480-64-994000000965, con vigencia 
desde el 16/03/2023 al 02/02/2024, con un amparo para fallos con responsabilidad 
fiscal por valor de $150.000.000, teniendo como tom 
Tolima. 

ador el Municipio de Rioblanco 

* El 14 de marzo de 2023 la compañía Seguros Generales Suramericana SA., con 
NIT. 890903407-9 expidió la Póliza Seguro de Responsabilidad Civil Derivado de 
Cumplimiento No. 0900777-6, con vigencia desde el 13/03/2023 al 31/12/2023, con 
un valor asegurado de $232.000.000, teniendo como tomador la empresa Inversiones 
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y Suministros del Sur SAS., SOMAC, con NIT. 901376360-9 y como asegurado el 

Municipio de Riobianco Tolima. 

Teniendo en cuenta, lo anterior, y una vez notificado el auto de Apertura No 039 de fecha 
julio 31 de 2024, a los presuntos responsables fiscales, conforme lo establece el artículo 106 
de la Ley 1474 de 2011, se pudo evídenciar que la señora ELISABETH BARBOSA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 52.116.033, expedida en Bogotá D.C, en su 
condición de Alcaldesa Municipal, para la vigencia enero 1 de 2020 hasta diciembre 31 de 
2023, no ejerció su derecho a la defensa técnica, a pesar de tener conocimiento del proceso 
de responsabilidad fiscal No 112-078-2024, tal como se evidencia en el folio 138 y 139 del 
expediente, y de haber solicitado una ampliación de términos mediante el oficio electrónico 
CDT-RE-2024-00003886 de fecha septiembre 9 de 2024, la implicada no allego la versión 
libre por escrito ni compareció a la citación presencial programada para el 25 de marzo de 
2025, la cual le fue comunicada mediante el oficio CDT-RS-2025-0000920 de fecha febrero 
25 de 2025 obrante a folio 152 del cartulario. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo noveno de la parte resolutiva del Auto de 
Apertura No. 039 del 31 de julio de 2024, se estableció que, una vez surtida la notificación, 
los sujetos procesales podrían ejercer su derecho a ser escuchados en versión libre conforme 
al artículo 42 de la Ley 610 de 2000, no obstante y pese a tener conocimiento del proceso y 
haber sido citada formalmente, la señora Elisabeth Barbosa no ha comparecido a rendir su 
exposición; en consecuencia, con el fin de garantizar el debido proceso y derecho al defensa 
contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política y en estricta aplicación de los 
artículos 42 y 43 de la Ley 610 de 2000, este despacho procede a designar un apoderado de 
oficio para que asuma su representación y se continúe con el trámite legal pertinente, sobre 
el particular, las citadas normas que, señalan: 

Artículo 42: '(....) En todo caso, no podrá dictarse auto de imputación de 
responsabilidad fiscal si el presunto responsable no ha sido escuchado previamente 
dentro del proceso en exposición libre y espontánea o no está representado por un 
apoderado de oficio sí no compareció a la diligencia o no pudo ser localizado”. Artículo 43: 
"Si el implicado no puede ser localizado o citado no comparece a rendir la versión, se le 
nombrará apoderado de oficio con quien se continuará el trámite del proceso (...)”. 

Que a su vez, el artículo 66 de la Ley 610 de 2000, permite hacer remisión a otras fuentes 
normativas, en los aspectos no previstos, para lo cual indica que en segundo orden 
corresponde al Código de Procedimiento Civil hoy Código General del Proceso, 
correspondiéndole a los artículos 47 y subsiguientes lo correspondiente a los curadores ad 
litem-apoderado de oficio. 

Sobre el particular, esta dirección considera importante resaltar dos (2) aspectos importantes 
frente a los curadores ad-litem o defensores de oficio como lo denomina la Ley 610 de 2000, 
para lo cual trae a colación el artículo 48 del Código General del Proceso. 

"ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 
observarán las siguientes reglas (...) 

3. Si al iniciarse o proseguirse una diligencia faltaren los auxiliares nombrados, serán 

relevados por cualquiera de los que figuren en la lista correspondiente y esté en aptitud 
para el desempeño inmediato del cargo, Esta regla no se aplicará respecto de los peritos. 
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7. La designación del curador ad ftem recaerá en un abogado que ejerza habítualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en 
más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarías a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente...” 

Acorde a lo anterior, el auxiliar de la justicia denominado como curador ad ítem, debe ser un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñara el cargo como 
“apoderado de oficio” pudiéndose concluir que corresponde al mismo apoderado de oficio de 
las listas de abogados inscritos en las listas de auxiliares de la justicia a la cual hace 
referencia el artículo 43 de la Ley 610 de 2000. 

En consecuencia y en el evento de requerirse la designación de apoderados de oficio en un 
mismo proceso para la representación de hasta cinco (5) implicados, se podrá designar un 
(1) solo defensor de oficio, quien será posesionado de manera independiente por cada 
presunto Responsable Fiscal, siempre y cuando no este superando la cantidad de defensas 
mencionadas en el artículo Ibídem, para lo cual el designado deberá demostrarlo. 

Es de indicar dentro de este proveido que, mediante oficio CDT-RS-2026-00002399 de fecha 
mayo 17 de 2026, obrante a folio 351 del expediente, la Contraloría Departamental del 
Tolima, le comunicó a la Doctora YENNI LORENA ALMONACID SANCHEZ, identificada 
con la cedula de ciudadanía No 1.110.599.521 expedida en Ibagué Tolima, y tarjeta 
profesional No 436.598 del Consejo Superior de la Judicatura, que fue designada como 
apoderada de oficio dentro del proceso radicado No 112-078-2024, para que defendiera 
técnicamente los intereses de la señora ELISABETH BARBOSA, identificada con la cedula 
de ciudadanía No 52.116.033, expedida en Bogotá D.C, en su condición de Alcaldesa 
Municipal, para la vigencia enero 1 de 2020 hasta diciembre 31 de 2023; en virtud de lo 
anterior el día 19 de mayo de 2026 obrante a folio 353 del expediente, la Secretaria General 
de la Contraloría Departamental del Tolima certificó lo siguiente: 

"La Secretaria General de la Contraloría Departamental del Tolima, hace constar que el 
abogada YENNI LORENA ALMONACID SAN, NO aperturó el correo electrónico 
correspondiente al oficio CDT-RS-2026-00002399 enviado el 7 de mayo de 2026, como se 
observa a folio 351 y 353del expediente, por lo tanto, no hace pronunciamiento alguno a la 

designación de apoderada ...” 

En este orden de ideas, este: Despacho de la Dirección Técnica de Responsab¡!¡dad Fiscal 
próocede 4 realizar una. nueva designación de “apoderado de ofi ició para. la - señora 
ELISABETH BARBOSA identificada con la cedula de ciudadanía No 52.116.033, expedida 
en Bogotá D.C, en su condición de Alcaldesa Municipal, para la vigencia enero 1 de 2020 
hasta diciembre 31 de 2023; vinculada como presunto responsable fiscal en el proceso de 
responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112-078-2024, para tal fin, se hará uso de la 
lista de la: umdad de Regístro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Just¡c¡a del Consejo 
Superior:de la Judicatura. 

De igual manera, ante el silencio y la falta de comparecencia de la Doctora YENNI LORENA 
ALMONACID SANCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.110.599.521 

expedida en Ibagué Tolima, y tarjeta profesional No 436.598 del Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho ordena la compulsa de copias con destino a la Comisión Seccional 

Página 39139 $ 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consuita o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consuita a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 



. »¿…3º S DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
¡í::£“ £;,V La 

a º'% - PROCESO.RESPONSADBILIDAD FISCAL-RF 

e FECHA DE 

de Disciplina Judicial del Tolima ubicada en la Calle 41 * 5-16, Piso 15, Edificio F25 Ibaqué 
Tolima, correo electrónico consectolGcendaj.ramajudicial.gov.co; Lo anterior, con el 
propósito de que se investigue el posible incumplimiento de los deberes profesionales de la 
mencionada abogada, al no haber atendido la designación de defensa de oficio debidamente 
comunicada 

En este orden de ideas, y siguiendo las previsiones descritas en el artículo 43 de la Ley 610 
de 2000, articulo 48 de la Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes, este Despacho 
procede a designar, tomando de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de 
la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura, a la Doctora LEIDY VIVIANA OROZCO 
CASAS, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.022.403.552 expedida en Planadas 
Tolima, y tarjeta profesional No 436.718 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado de oficio de la señora ELISABETH BARBOSA, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 52.116.033, expedida en Bogotá D.C, en su condición de Alcaldesa Municipal, 
para la vigencia enero 1 de 2020 hasta diciembre 31 de 2023; vinculada como presunta 
responsable fiscal en el proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112-078- 
2024, de conformidad con lo señalado en procedencia. 

Por lo que en virtud de lo anterior, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría Departamental del Tolima. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. DESIGNAR, de La lista de La Unidad de Registro Nacional de 
Abogados y Auxiliares de La Justicia, a La abogada Doctora LEIDY VIVIANA OROZCO 
CASAS, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.022.403.552 expedida en Planadas 
Tolima, y tarjeta profesional No 436.718 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de oficio de la señora ELISABETH BARBOSA, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 52.116.033, expedida en Bogotá D.C, en su condición de Alcaldesa Municipal, 
para la vigencia enero 1 de 2020 hasta diciembre 31 de 2023, vinculada como presunta 
responsable fiscal en el proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112-078- 
2024, adelantado ante la Administración Municipal de Rioblanco Tolima ; precisando que el 

designado deberá ejercer la defensa técnica en forma gratuita, asumiendo las 
responsabilidades propias del cargo de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído y las normas vigentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO, Por Secretaría General y Común, comuníquese el contenido del 
presente proveído a la abogada LEIDY VIVIANA OROZCO CASAS, identificada con la 

cedula de ciudadanía No 1.022.403.552 expedida en Planadas Tolima, y tarjeta profesional 
No 436718 del Consejo Superior de la Judicatura, al correo  electrónico 
leidy.orozcocOcamplusucc.edu.co; la designada dispondrá de cinco (5) días hábiles contados 
a partir de la comunicación para manifestar su aceptación, indicándole que el nombramiento 
es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio y que deberá concurrir a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. 

En caso de aceptar la designación, deberá presentarse en la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal, ubicada en el séptimo piso del edificio de la Gobernación del Tolima 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su aceptación; de presentarse una situación 
de fuerza mayor que justifique surtir el trámite de manera virtual, la cual deberá comunicario 
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de inmediato y acreditar dicha circunstancia, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar por estado por medio de la Secretaria General y Común el 
contenido del presente proveído a los sujetos procesales, Darío Santa identificado con la 
cédula de ciudadanía 14.231.203, expedida en Ibagué y otros, conforme lo estabiece el 
artículo 106 de la Ley 1474 de Julio 12 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. Dar posesión a la abogada LEIDY VIVIANA OROZCO CASAS, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 1.022.403.552 expedida en Planadas Tolima, y 

tanjeta profesional No 436.718 del Consejo Superior de la Judicatura, como defensor de 
oficio de la mencionada implicada en el proceso de responsabilidad fiscal. 

ARTÍCULO QUINTO: Compulsar a la Comisión de Disciplina Judicial del Departamento del 
Tolima ubicada en la Calle 41 4 5-16, Piso 15, Edificio F25 Ibagué Tolima, correo electrónico 
consectolAcendoaj.ramajudicial.gov.co , sobre el incumplimiento de las funciones de la 
abogada YENNI LORENA ALMONACID SANCHEZ, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 1.110.599.521 expedida en Ibagué Tolima, y tarjeta profesional No 436.598 
del Consejo Superior de la Judicatura, quien fue solicitado por la Contraloría Departamental 
del Tolima para que cumpliera las funciones de apoderado de oficio de la señora 
ELISABETH BARBOSA, identificada con la cedula de ciudadanía No 52.116.033, expedida 
en Bogotá D.C, en su condición de Alcaldesa Municipal, para la vigencia enero 1 de 2020 
hasta diciembre 31 de 2023, vinculada como presunta responsable fiscal en el proceso de 
responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112-078-2024, adelantado ante la 
Administración Municipal de Ríioblanco Tolima, tal como se evidencia en los documentos 

aportados por el ente de Control. 

ARTICULO SEXTO: Remitase a la Secretaría General y Común para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA VILLARREAL HEREDIA 

Directora Tég nica de Responsabilidad Fiscal 
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